


El año 2007 inició con signos favorables para
el proceso de integración regional, pero con
el correr de los días, surgieron imponderables
que atenuaron su ritmo, sin por ello anular el
espacio destacado que este tema ocupó en las
agendas nacionales.  Según el calendario ini-
cialmente previsto, en este diciembre debía
celebrarse en Cartagena, Colombia, la
Cumbre fundacional de la Unión de Naciones
Suramericanas (UNASUR), que posiblemente
tendrá lugar en marzo entrante.  Pero lo que
si se concretó este mes fue la firma del acta
constitutiva del Banco del Sur, el domingo 9
en Buenos.  

La particular atención que mereció a inicios
de año el tema de la integración tiene que ver
con la iniciativa del presidente boliviano Evo
Morales que permitió que, en la segunda
semana de diciembre 2006, Cochabamba sea
la sede tanto de la II Cumbre de la Comunidad
Sudamericana de Naciones (CSN), para dotar
de una institucionalidad básica a este proceso
que nació en Cusco en 2004 (en un camino
parecido al de la Unión Europea), como de la
Cumbre Social por la Integración de los
Pueblos.  Actividad interrelacionada con la
primera pero con una dinámica propia, que
contó con una amplia gama de movimientos
sociales que reclaman participación en el pro-
ceso integrador con propuestas alternativas
en los diversos temas en debate1.

Camino a UNASUR

Los resultados alcanzados en el evento oficial,
prácticamente quedaron prisioneros de la
retórica con la que nació la CSN y que se man-
tuvo en la I Cumbre realizada en Brasilia (sep-
tiembre 2005), pero se aprobó una propuesta
del mandatario venezolano Hugo Chávez para
realizar una cumbre especial sobre energía.
La cita tiene lugar en Isla Margarita,

Venezuela (16-17 abril 2007), con participa-
ción de los jefes de Estado y de Gobierno (o
sus representantes) de los 12 países suraméri-
canos, donde además de acuerdos en materia
energética se decide transformar la CSN en
UNASUR y designar una Secretaría
Permanente, con sede en Quito.

Para avanzar en esta nueva etapa, se designó
al ex presidente ecuatoriano, Rodrigo Borja,
como secretario ejecutivo de la entidad,
quien se comprometió a elaborar un estatuto
orgánico fundacional de UNASUR para ser
sometido a consideración de los presidentes
de Suramérica antes de la próxima cumbre.  A
su juicio, se trata de articular las entidades
subregionales de integración ya existentes y
en operación, con el sentido de ir de lo subre-
gional a lo regional.  

En el cónclave de Isla Margarita se crea el
Consejo Energético de Suramérica, integrado
por los ministros de energía de cada país, con
la tarea inmediata de formular una estrategia
y un plan de acción que permitan la concre-
ción de un tratado energético, a ser discutido
en la próxima cumbre, bajo la premisa de que
la integración energética regional, incluyendo
inversiones conjuntas para el desarrollo de
infraestructura, constituye una garantía de la
sostenibilidad de la integración del subconti-
nente.  En esta perspectiva, entre otros
acuerdos, se contempla la cooperación entre
las empresas petroleras nacionales, la coope-
ración técnica e investigaciones conjuntas
para el desarrollo tecnológico, la cooperación
en energías renovables y biocombustibles,
etc. 
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Asimismo, los mandatarios también reconocen
el acceso a la energía como un derecho de los
pueblos, destinado a promover el bienestar de
los seres humanos y a erradicar la pobreza y
las asimetrías económicas.  Esta puntualiza-
ción tiene enorme importancia pues, entre los
desafíos que enfrenta el proceso integracio-
nista destacan, precisamente, las grandes asi-
metrías que existen entre países (por razones
territoriales, demográficas, de recursos natu-
rales, de energía, de niveles de desarrollo, de
servicios; etc.) y las enormes disparidades
sociales que les son comunes.

A renglón seguido, el 3 de mayo, tiene lugar
en la capital ecuatoriana una reunión del pre-
sidente Rafael Correa con los Ministros de
Economía, Finanzas o Hacienda de Argentina,
Bolivia, Brasil, Paraguay, Venezuela y Ecuador
que concluye con la Declaración de Quito, que
inyecta de nuevas perspectivas y dinamismo
al proceso constitutivo del Banco del Sur.

Esta Declaración señala: "Los Ministros ratifi-
caron la oportunidad histórica que tienen los
países de América del Sur.  Los pueblos dieron
a sus Gobiernos los mandatos de dotar a la
región de nuevos instrumentos de integración
para el desarrollo que deben basarse en
esquemas democráticos, transparentes, parti-
cipativos y responsables ante sus mandantes".
Y además precisa: "Hubo coincidencia respec-
to a la necesidad de diseñar una nueva arqui-
tectura financiera regional, orientada a forta-
lecer el papel del continente en el mundo
financiero y comercial globalizado y benefi-
ciar el aparato productivo que priorice las
necesidades básicas de nuestros pueblos".
Luego de superar varios desacuerdos, el Banco
del Sur quedó formalmente constituido el 9 de
diciembre, en Buenos Aires, con un capital ini-
cial de $ 7 mil millones.

Participación social

En el mes de abril (28-29), Venezuela también
fue anfitrión, en Barquisimeto, de dos eventos
marcados por el sentido de que "otra integra-
ción es posible": la V Cumbre de la
Alternativa Bolivariana para los Pueblos de
Ámerica (ALBA) / Tratado de Comercio de los
Pueblos (TCP) y el I Encuentro de

Movimientos Sociales ALBA/TCP.  En esta
cita, la interrelación entre los dos cónclaves
fue más allá de lo que se insinuó en
Cochabamba respecto a la participación
social, ya que oficialmente se adoptó un
esquema de funcionamiento que contempla
un Consejo de presidentes seguido por un
Consejo de ministros y, a la par, otro de movi-
mientos sociales.  Bajo estos parámetros
habrán de conformarse las comisiones especí-
ficas referidas a los asuntos económicos, polí-
ticos, sociales, energéticos, medio ambiente,
juventud y otros.

Es evidente que los países que hoy promueven
el ALBA (Bolivia, Cuba, Nicaragua y
Venezuela) geopolíticamente tienen un peso
muy relativo, pero que viene compensándose
-en incidencia política- con una serie de ini-
ciativas inéditas en materia de salud, educa-
ción, cultura, comercio justo, financiamiento,
alimentación, telecomunicaciones, transpor-
te, turismo, minería, industria, medio
ambiente, energía, etc.  Todo esto, con un
ingrediente clave para lo que está estable-
ciéndose como la nueva realidad insoslayable
en la región: la auténtica participación social.

En términos general sin embargo, particular-
mente en el segundo semestre, el escenario
regional se ha visto tensionado tanto por el
rebrote de desconfianzas históricas, como por
nuevos e inesperados impasses entre gobier-
nos que se han desparramado al escenario
regional.  UNASUR ha colocado nuevamente
una cuestión de fondo: el propósito de la inte-
gración, lo cual remite a las opciones que se
asumen desde el plano de la soberanía, entre
quienes consideran que es inevitable el
"Destino Manifiesto" y ponen por delante los
tratados de libre comercio con el país del
norte, y aquellos que apuestan a una integra-
ción basada en la solidaridad y la coopera-
ción, superando el estrecho marco mercanti-
lista.  Para los primeros, UNASUR no debe ser
más que una simple suma de la Comunidad
Andina de Naciones (CAN) y el Mercado Común
del Sur (MERCOSUR), cuya matriz común es
neoliberal; los segundos quieren trascender
hacia una visión más amplia.
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Oscar Ugarteche

La iniciativa del Banco del Sur, lanzada por
Venezuela y apoyada inicialmente por la
Argentina en el 2006, cobró nuevos bríos
cuando el presidente ecuatoriano Rafael
Correa lanzó la llamada Declaración de Quito
en mayo de este año y ubicó al Banco del Sur
como parte de una nueva arquitectura finan-
ciera regional, complementada por un fondo
de estabilización suramericano y una unidad
monetaria suramericana.  El presidente de
Bolivia ya propuso el nombre de Pacha para
esta unidad de cuentas y en general se prevé
una buena disposición de parte de todos los
firmantes por la buena marcha del banco.  El
eje del Banco del Sur es dotar a los gobiernos
suramericanos de autonomía en la definición
de su política económica.  Se abrirán tres ofi-
cinas: en Buenos Aires, la Paz y Quito.

El Banco del Sur no es análogo a la iniciativa
pakistaní de los años 80, de crear un banco
del tercer mundo, y que fuera truncada en la
Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1982.  Tampoco es un sustituto
de los bancos basados en Washington que tie-
nen carteras de créditos que cifran alrededor
de 100,000 millones de dólares en total.  Es
un banco que debe complementar y en el
tiempo reducir la dependencia de los bancos

de Washington y sobre todo, debe ayudar a
remontar las condiciones impuestas.  En la
medida en que cobre fuerza, podrá ir hacién-
dole la competencia a los entes de
Washington que no desaparecerán sólo por
esta iniciativa.  Más bien, esas entidades
están amenazadas de extinción por sus pro-
pios fracasos y las frustraciones impuestas a
los gobiernos deudores.  Es por esa razón que
el Banco Mundial ha perdido el 40% de su car-
tera de créditos entre 1996 y 2006 y que el
FMI perdió el 90% de su cartera entre el año
2003 y 2006.  Igualmente hay que recordar
que el hoy presidente del Banco Mundial,
Robert Zoellick, fue el responsable del pro-
yecto del ALCA durante sus últimos años.

Junto con la crisis del multilateralismo está la
crisis de las entidades financieras multilatera-
les, hoy más que nunca secuestradas por los
intereses de Washington.  Hay que tener pre-
sente que la agenda de las reformas del
Consenso de Washington fue transmitida a los
gobiernos de los países en desarrollo en la
forma de condiciones para renegociar las deu-
das externas de la década del 80 y que los
agentes que impusieron las condiciones fue-
ron las instituciones financieras internaciona-
les basadas en Washington.  El resultado es
que crecieron las exportaciones, la emigra-
ción tomó impulso y se convirtió en la princi-
pal fuente de financiamiento de la balanza de
pagos pero que los salarios y el empleo no
mejoraron, que la tasa de inversión real tam-

El Banco del Sur 
y la arquitectura 

financiera regional
Este 9 de diciembre, en Buenos Aires, con la participación de siete países suramericanos -

Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Paraguay, Uruguay y Venezuela- los mandatarios firma-
ron la creación formal del Banco del Sur.  El banco representa un nuevo paso en la unidad
suramericana, expresada políticamente en la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR).



poco lo hizo y antes bien que se trasladó la
propiedad del Estado a manos trasnacionales
privadas que subieron los precios de los servi-
cios manteniendo la calidad de los mismos
relativamente estables.  Estas reformas han
generado muchas frustraciones en la pobla-
ción y en la clase política aunque le ha dado
pingües ganancias al sector empresarial.  Las
reformas han generado una fuerte concentra-
ción del ingreso dentro de cada país e impul-
sado la emigración...

La idea de autonomizar los sistemas financie-
ros regionalmente surgió en Europa en la
década del 70 tras la crisis del dólar de 1971-
1973 cuando los miembros de la Unión
Europea decidieron establecer la unidad
monetaria europea (ECU por sus siglas en
inglés) seguido de bancos de desarrollo y de
inversión europeos y finalmente de un banco
central y una moneda única.  Ese proceso
tardó treinta años y ahora Europa es mucho
más estable que el resto del mundo cuando se
enfrenta a turbulencias de la economía esta-
dounidense o del precio del dólar estadouni-
dense a inicios del siglo XXI.

La noción de una Europa integrada financiera-
mente fue seguida por los gobiernos asiáticos
tras la crisis de Tailandia de 1997 y la desafor-
tunada intervención estadounidense cuando
Japón quiso lanzar un fondo monetario asiáti-
co y el entonces secretario del Tesoro Larry
Summers se opuso de forma vociferante,
como acostumbra.  En junio del año 2000 se
reunieron en Chiang Mai los países miembros
del ASEAN+3, (Asociación de Naciones del Sud
Este Asiático) más China, Japón y Corea del
Sur, y acordaron una iniciativa para formar un
sistema de compensaciones bilaterales en
caso de crisis económicas.  Esa idea fue trans-
formada en Kioto en mayo del año 2007 en un
acuerdo monetario multilateral asiático que
les permitirá cubrir hasta 120,000 millones de
dólares estadounidenses a los países miem-
bros que lo requieran.

La idea del fondo de estabilización monetario
va acompañada de una unidad monetaria asiá-
tica que permite en primer lugar denominar el
comercio intra regional en dicha unidad y
efectuarla con pagos en monedas nacionales

dentro de una cámara de compensación, aná-
loga al ALADI latinoamericano, y luego permi-
te emitir bonos en una unidad monetaria esta-
ble.  El complemento de la iniciativa de
Chiang Mai es un Fondo para la emisión de
bonos que les permitirá recircular dentro de
la región los excedentes que ahora mantienen
en bonos del tesoro estadounidenses.  El Este
de Asia expresa el 67% de las reservas interna-
cionales mundiales y es por tanto la región del
mundo que más fondos coloca en bonos del
Tesoro estadounidenses habiendo generado la
pregunta de un banquero, sobre qué hacen
financiando una guerra a sus hermanos musul-
manes.  Esta buena pregunta se responde:
fortaleciendo los sistemas de intercambio
internos en la región no denominados en dóla-
res.  El banco de desarrollo asiático seguirá
siendo el existente que, a diferencia de los
otros, no está basado en Washington y es
financiado por los propios gobiernos asiáticos.

La unidad monetaria asiática lanzada a inicia-
tiva del gobierno japonés está siendo diseña-
da por el profesor Ogawa del Instituto de
Investigaciones del Ministerio de Industria y
Comercio.  Tiene como año base 1999 cuando
el euro entró en vigencia y puede ser visto en
el gráfico.  La línea de en medio es la unidad
monetaria asiática, la línea superior es el pre-
cio del euro en dicha unidad y la línea de
abajo es el precio del dólar.

Del mismo modo, en búsqueda de una desin-
termediación del dólar estadounidense feroz-
mente devaluado entre los años 2004 y 2007
en un 30%, con relación a las monedas sura-
mericanas, europeas y devaluado marginal-
mente en Asia por la fijación del tipo de cam-
bio existente en dicha región para el comercio
entre ellos; se ha creado una zona Rand en
África para los países que comercian con
Sudáfrica.  En los Emiratos Árabes en noviem-
bre del 2007 se ha discutido la necesidad de
tener una canasta de monedas en las cuales
transar el petróleo con Oriente y Europa; y
Brasil y la Argentina formalizaron el intercam-
bio comercial en sus propias monedas.
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Los problemas que plantea la 
devaluación del dólar 2003-2007:

El primero es que la unidad de medición del
comercio internacional y de las reservas inter-
nacionales vale menos que las demás mone-
das, con lo que dejó de ser una unidad de
medición universal.  Un auge en los precios de
las materias primas en dólares tiene que ser
descontado en 30% para poder ver realmente
la magnitud del auge.  En líneas generales, los
precios de las materias primas en euros están
más estables.

El segundo es que ha permitido ver, por terce-
ra vez en casi 40 años, que las administracio-
nes republicanas son adictas a sostener gran-
des déficits fiscales y de cuenta corriente de
la balanza de pagos, reduciendo impuestos y
aumentando el gasto público, y no se fijan en
las consecuencias de eso sobre el resto del
mundo.  La primera gran devaluación del
dólar la hizo Nixon cuando despegó el oro del
dólar y se estableció el mercado cambiario
libre.  La consecuencia fue un auge de los pre-

cios de materias primas en dólares y una caída
de la tasa de interés estadounidense a niveles
debajo de cero en 1974.  La segunda fue en
1981 cuando el también republicano Reagan
aplicó una política fiscal expansiva análoga a
la de Nixon, al tiempo que se aplicaba una
política monetaria restrictiva.  Esto llevó las
tasas de interés a su nivel record histórico y
sumió a las economías en desarrollo en una
crisis de balanza de pagos y una depresión
económica.  La actual es la tercera vez.  Bush
aplicó la misma política, devaluó su moneda y
logró la recuperación de la economía de su
país tras haber lanzado una guerra y una polí-
tica exterior basada en el conflicto o amena-
za de conflicto.  El final de la guerra podría
significar el final del auge económico.
Además, la devaluación de su unidad moneta-
ria la convierte en un competidor de todas las
economías no por productividad sino por pre-
cios.  Esto va acompañado de una crisis en el
sistema financiero bancario que se hará sentir
en todo el resto del mundo mediante restric-
ciones crediticias.  Es decir es la moneda de
un país cuya administración económica es

Fuente:  http://www.rieti.go.jp/users/amu/en/



Yo realmente quiero que se haga un estudio
bien colectivo y muy realista de qué tenemos
que hacer para modificar las constituciones
de América Latina para que reconozcan esa
Declaración.  Si bien es un instrumento inter-
nacional, tenemos que hacer algo para que se
vincule directamente a las causas nacionales.
Yo estoy segura que los preceptos internacio-
nales prevalecen sobre los conceptos de dere-
cho nacional.  Pero a pesar de que esto es uni-
versal, ya conocemos el caso del genocidio,
hace más de 50 años que la Declaración
Universal de Derechos Humanos de la ONU
declara delito de lesa humanidad todos los
temas de tortura, ejecución extrajudicial,
desaparición forzada, las masacres y la perse-
cución de los pueblos por su religión o por su
cultura; y el genocidio se aplicó en el mundo.

Y aquí mismo en Guatemala tenemos un pro-
ceso contra el genocidio, contra algunos que
simbolizan el genocidio, ya hay una orden de
detención internacional hace más de un año,
algunos prófugos de la justicia han ido a
esconderse en otro país y por lo tanto no se
les ha aplicado esa orden internacional; pero
lo peor es que los que viven aquí en este país,
se proponen a elección popular, para ganar las
elecciones a pesar de que tienen una orden
internacional por delitos de lesa humanidad.

Entonces si sabemos que la impunidad en el
mundo es tan inmensa, tenemos que plantear-
nos luchas modestas pero eficaces.  Yo a eso
apuesto, dejé de soñar en abstracto; o gano
un juicio, -como gané el juicio contra la masa-
cre de Xamán, donde aniquilaron hombres y
mujeres y estos criminales van a estar 40 años
en la cárcel- o acudo a la audiencia nacional,
para que si no se aplica una orden de deten-
ción internacional, por lo menos la sanción
moral del genocidio quedó claro, manifiesto y
que no se va a olvidar el genocidio en
Guatemala.  ¿Qué voy a ganar yo?  Nada, sim-
plemente la historia ganó que el General
Lucas García murió en Venezuela, pero era un
genocida, y su nombre estará siempre en las
letras donde el genocidio ocurrió.

Entonces, yo siento que hay luchas de los pue-
blos indígenas que son a larguísimo plazo, y
hay otras que son inmediatas; saber clasificar

las luchas y saber que nuestra gente se deci-
da hacer, es lo que más deseo, que hayan
varios que se decidan, sean dos gentes, tres
gentes, una colectividad, sea todo el país;
pero que lo hagan, que lo intenten.

Pero sabemos que estas luchas son muy humi-
llantes.  Hoy que estamos llevando algunos jui-
cios contra las compañías mineras en
Guatemala, la Montana, nos damos cuenta que
es doloroso ver a un hermano indígena que fue
comprado por la compañía alegando en contra
de otro hermano indígena en un tribunal.

Y los jueces se ríen cuando usamos nuestro
idioma en un tribunal y el abogado tiene que
decir, señores aquí nadie va hablar si no se usa
el idioma y si el intérprete no es fehaciente-
mente idóneo para que transmita en los idio-
mas del acusado y del que está alegando, el
acusador.  Y los técnicos de las empresas rién-
dose, hablándose, igual que los jueces, mien-
tras que nuestra gente alega en su idioma.
Esas humillaciones son tan fuertes que nos-
otros podríamos decir: ah bueno, digámoslo en
su idioma lo que nos da la gana de decirles.  El
problema es que sentirse vencido en una bata-
lla es un precedente contra precisamente esos
avances.  Entonces yo pienso que la gente
tiene que ser valiente, no ser inmediatista.
Hay gente que lucha un día y se rinde el mismo
día, hay otros que no van a rendirse; y que
entonces cada quién juguemos un papel.

- Cuando el presidente boliviano Evo
Morales habló ante la Asamblea de la ONU,
propuso la convocatoria a una Conferencia
Mundial.  ¿Compartes esta propuesta?
¿Bajo que parámetros se plantearía?

Yo comparto; comparto todos los esfuerzos
genuinos, porque mientras más socializamos
nuestros ideales, nos vamos a conocer mejor.
Pero no es el único mecanismo, porque nor-
malmente en una conferencia, la inmensa
mayoría de nuestra gente no llega, ni siquiera
la experiencia viva de cada esquina, de cada
aldea, de cada comunidad, de cada lucha que
ha hecho la gente.

Yo ya aprendí que es muy importante partici-
par en las conferencias, lo valoro mucho, las
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resoluciones tenemos que abrazarlas como
nuestras, y llevarlas, y difundirlas lo más que
podamos; pero tener esa conciencia que eso
es un esfuerzo, un ángulo del esfuerzo; y hay
otros que hay que hacer, y cada uno son
luchas de hormigas.

Yo siempre digo que nosotros vivimos gracias
al sistema de hormigas que hemos usado a lo
largo de muchos milenios, donde la gente está
haciendo distintas cosas y en distintos espa-
cios, pero conectada en una misma lógica.  No
dejemos ningún espacio, todos los espacios
son buenos; tratemos de no decir que el espa-
cio que yo ocupo es el mejor.  Otra recomen-
dación que yo hago a los hermanos del conti-
nente, es que no se perpetúen en un espacio,
sino que para nuestra propia riqueza personal,
estás aquí, estás allá, vienes aquí, vienes allá,
es más lógico con el movimiento que tiene
nuestros pueblos. 

- Ahora bien, siendo que una Declaración
tiene un peso relativo en términos de com-
prometer a los gobiernos, hay quienes pro-
ponen que el próximo paso debe ser luchar
por una Convención Internacional.

También eso pienso yo.  El día en que otro
grupo de nosotros inicie la convención y
empieza a batallar por el primer texto de la
convención, seguro que los que no tuvimos la
suerte de iniciarla, vamos a sumarnos; y los
que no vamos a tener la suerte de sumarnos
en su discusión, vamos a tener la suerte de
sumarnos en su aplicación.  En ese sentido de
proceso, creo por supuesto que la convención
es otro paso para la aplicación y va a tener
que ser necesaria.

La Declaración es un paso, es un marco filosó-
fico; es más, es un derecho, es un concepto
universal más en abstracto, pero si la conver-
timos en un precedente eso va dando pie a
una convención.  Yo sí creo que una ley tiene
posibilidad de nacer en lo conceptual abstrac-
to para aterrizarse, o nace de un pie en el
terreno para generalizarse y universalizarse,
entonces, tenemos las dos vías.

Por lo tanto, no dejaría 25 años esperando
que nazca una convención, sino que hay que

usar lo que hay, aplicarla, enriquecerla, sen-
tar un precedente.  En Guatemala ganamos un
juicio contra la discriminación -no se ha dado
en ningún país de América Latina-, donde tú
ganas un juicio en un tribunal porque unas
personas practicaron en tu contra un acto de
discriminación, porque te dijeron "india
sucia", porque te dijeron "india tomatera
debes estar en la terminal de autobuses", por-
que te dijeron insultos racistas, o porque te
hicieron gestos despreciativos que indican
racismo y discriminación, ganamos un juicio.

Ese precedente pues ha movido a mucha
gente.  Nadie puede borrar un precedente.
Pienso que la Declaración tenemos que usarla
y recoger todas las experiencias que están
desde nuestras capacidades y posibilidades.
Yo tengo 27 años de vivir más o menos en esta
experiencia internacional y me he dado cuen-
ta que la comunidad internacional jamás va a
dar dinero para la dignificación de los pueblos
indígenas; va a dar dinero para justificar, para
dar una capacitación, pero cuando tú quieres
ejercer el derecho en el sistema de derecho,
nadie te va a financiar un juicio.

Los juicios que hemos ganado han sido, como
se dice aquí, el kuchuj, que es un sentido de
pertenencia a la lucha, y yo como pertenezco
a esta lucha siento la obligación de apoyarla y
dar mi contribución; puede ser una contribu-
ción de tiempo, puede ser monetaria, puede
ser en especie, pero como me dignifico por
esta lucha, por eso contribuyo.  Es con eso
que hemos ganado nuestras luchas.  Por eso
no nos frustremos, los grandes recursos finan-
cieros que podría disponer la comunidad
internacional para implementar una difusión
masiva de la declaración no se van a dar.
Vamos a tener que hacerlo a pie, de boca en
boca con las fuerzas alternativas, por eso la
alianza es muy importante.  Creo que los pue-
blos indígenas jamás hubiéramos ganado esta
Declaración sin la alianza.  Alianza con exper-
tos no indígenas, con embajadores que estu-
vieron a nuestro lado, con ONGs que son nues-
tras amigas, con muchas personas que no son
indígenas, pero que se solidarizaron con no-
sotros.
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Ana Esther Ceceña

Con la Alianza de Seguridad y Prosperidad de
América del Norte (ASPAN) da inicio un nuevo
tipo de planes estratégicos o megaproyectos,
que subsumen los criterios económicos en los
de seguridad, justificando así acciones que de
otro modo no podrían ser admitidas por ser
violatorias de las soberanías nacionales.  Si
bien estas soberanías se encontraban ya seria-
mente cuestionadas por la creación de una
normativa supranacional, de nivel superior a
las legislaciones internas de las naciones
implicadas en los tratados de libre comercio,
los planes de seguridad tienden a crear com-
plicidades y supranacionalidades en todas las
actividades de prevención, combate, y con-
trol del narcotráfico y el terrorismo, mante-
niendo peligrosamente la ambigüedad con la
que éstos han sido reconocidos como amena-
zas a la seguridad nacional de Estados Unidos.

Se trata de planes pensados desde una pers-
pectiva militar que inician por un reconoci-
miento de los territorios y de ahí diseñan
estrategias de control global. Las fronteras se
redefinen de acuerdo con los objetivos de
seguridad y las normatividades correspondien-
tes responden ya no a los criterios de bienes-

tar de la población, de cuidado del patrimonio
de la nación como en otros tiempos, sino a los
de control y disciplinamiento. Es el nuevo
Leviatán que se levanta sobre los vestigios de
la democracia, a veces escasamente conquis-
tada, y sobre la autodeterminación de los
pueblos.

Integraciones como la de ASPAN, que extiende
el homeland (territorio interno) estadouni-
dense por el norte hasta tocar los glaciares,
pasando por los yacimientos de petróleo, de
metales estratégicos, y por los bosques cana-
dienses, y por el sur hasta la frontera con
América Central, abarcando la zona de yaci-
mientos petroleros, las minas, la única selva
tropical húmeda del norte de América, y el
territorio que más trabajadores migrantes o
maquiladores aporta para el desarrollo de la
economía del gran coloso, se complementan
con planes que se implantan para el combate
al narcotráfico, pero que tienen muchas otras
derivaciones y fuertes implicaciones de sobe-
ranía y jurisdicción.

El avance nuevamente, como en los tratados
de libre comercio, inicia por América del
Norte.  Para el caso latinoamericano lo que
parece relevante es la manera como, en este
último año, México se convierte aparente-
mente en el centro de actuación privilegiado
de los cárteles de la droga. A partir del
momento en que Felipe Calderón asume la
Presidencia, cada día se registran noticias de
ajusticiamientos, batallas entre fuerzas de
seguridad y narcotraficantes, asesinatos de
funcionarios del orden, secuestros y hasta
muertes de cantantes vinculados a alguna de
las mafias de la droga.

Los alcances del Plan México

En marzo del 2007, se acordó impulsar el denominado Plan México -oficialmente conocido
como Iniciativa Mérida-  como un programa de asistencia militar estadounidense para "com-

batir el narcotráfico y el crimen organizado" en México, Guatemala, El Salvador y Honduras.
El Plan ha sido fuertemente cuestionado en México por el riesgo de que se reediten los

efectos del desastroso Plan Colombia, se comprometa la soberanía y que las instituciones
armadas nacionales queden subordinadas de facto a la potencia imperial.

Ana Esther Ceceña, economista mexicana, es
investigadora en el Instituto de

Investigaciones Económicas de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM) y

Coordinadora del Grupo de Trabajo
Hegemonías y Emancipaciones de CLACSO.



No deja de llamar la atención el protagonismo
desproporcionado que están teniendo estos
eventos, pues no se corresponde con periodos
anteriores.  Incluso porque dentro de una
cierta perspectiva parece un escenario mon-
tado para justificar entrenamientos policia-
cos, financiamientos abultados para tareas de
seguridad, la intervención del ejército en
seguridad interna, la creación de nuevos cuer-
pos especiales de policías militares y para
reunir condiciones para el anuncio del Plan
México, que fue bautizado oficialmente como
Iniciativa Mérida.

El Plan México, gemelo del Plan Colombia, se
perfila como el soporte financiero a las activi-
dades de readecuación de policías, militares y
paramilitares mexicanos por parte de los ins-
tructores de operación e inteligencia nortea-
mericanos, de su equipamiento, pero también
de actuación directa de los cuerpos de seguri-
dad estadounidenses en territorio mexicano.

Casi simultáneamente, Felipe Calderón relan-
za el Plan Puebla Panamá pero con el agrega-
do de la incorporación de Colombia. El Plan
Colombia, y la preocupación por militarizar la
región del Puebla Panamá, parecen estar
ofreciendo la otra pinza territorial que, junto
con el ASPAN y el Plan México, tenderían a
uniformar desde la frontera entre México y
Estados Unidos, hasta los confines de
Colombia, un área militarizada en que la inte-
gración energética con América del Norte es
parte medular de los ejes acordados.

De este modo, el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte (TLCAN) se amplía hacia
la integración energética que resolverá la cri-
sis de Estados Unidos en este renglón y hacia
la integración de políticas y acciones de segu-
ridad bajo los criterios dictados por el
Comando Conjunto de Estados Unidos que
incluyen, entre otras cosas, la misión de
garantizar el acceso irrestricto a los recursos
considerados indispensables para la seguridad
nacional (de Estados Unidos, claro).  Es decir,
las riquezas de México -y de la región del
Puebla Panamá ampliado hasta el Putumayo-
quedan legítimamente encadenadas a los
intereses estratégicos estadounidenses, ade-
más de la extensión de las medidas adoptadas

después del 11 de septiembre de 2001 en la
Ley patriótica, referentes al combate a la
subversión, terrorismo y disidencia.  La con-
culcación de derechos ciudadanos a que se ha
sometido al pueblo estadounidense se extien-
de por la vía del ASPAN al tratamiento de los
pueblos canadiense y mexicano.

Ahora bien, desde una perspectiva geopolíti-
ca, poner a las fuerzas de seguridad estadou-
nidenses como custodia de las fronteras mexi-
canas no afecta solamente a los mexicanos
sino a toda la región caribeña y centroameri-
cana también.

Con la ASPAN y la ocupación de Haití; con las
bases militares y los patrullajes y ejercicios
constantes en esta región, se garantiza el cui-
dado de las cuencas petrolíferas del Golfo de
México y Venezuela; se controlan los pasos
más importantes de los migrantes y las dro-
gas; se mantiene bajo vigilancia los procesos
cubano, venezolano y en general del bloque
del ALBA; y se sienta el precedente de los
nuevos tratados de integración que se intenta
imponer en el continente, dentro de los cua-
les, por cierto, habría que destacar la
Iniciativa para la Integración de la
Infraestructura Regional de Sudamérica
(IIRSA).

Planes económicos que incluyen la posibilidad
de que una empresa pueda demandar a un
Estado por daños y perjuicios cuando su acti-
vidad es rechazada o cancelada -incluso tra-
tándose de una empresa dañina a la sociedad
o al medio ambiente como las de desechos
tóxicos-, considerando el monto de ganancias
proyectado hacia los siguientes 20 años de
desempeño, se combinan con planes militari-
zados o de seguridad para garantizar, como
decía Colin Powell, que el comercio y la eco-
nomía puedan funcionar en circunstancias
adecuadas y sin tropiezos.

Y estos dos tipos de planes se acompañan, a
su vez, de megaproyectos cuyo propósito es
directamente el de modificar el territorio que
les sirve de base, reordenando sus usos y redi-
señando sus fronteras. Las nervaduras latino-
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Rina Bertaccini

Es un hecho comprobado, aunque poco conoci-
do, que la llamada legislación antiterrorista -
que analizamos con preocupación en América
Latina1- se extiende hoy a todos los continentes.

Y esto ocurre en un mundo unipolar, marcado
a fuego por la política de guerra y opresión
del imperialismo, con una fuerte hegemonía
de los Estados Unidos cuyo gobierno se procla-
ma con derecho a intervenir en cualquier
lugar donde considere amenazados sus intere-
ses (Irak, Afganistán, Medio Oriente, dan tes-
timonio de esa política de locura y de muer-
te), un gobierno que pese a la condena inter-
nacional, hace más de cuarenta años que eje-
cuta un inmoral bloqueo contra Cuba, que
ahora amenaza con agredir a Irán, todo en
aplicación de su ilegal y monstruosa doctrina
de la "guerra preventiva".  Se trata de un con-
texto internacional en el que la mayor poten-
cia mundial ejerce una dictadura global con el
objetivo de mantener su dominio económico,
político, militar y cultural contra el resto de
las naciones.  En esas condiciones, la indepen-
dencia de los países, así como la soberanía y
los derechos democráticos de los pueblos,
están seriamente amenazados.

Propósito oculto

No es posible obviar este panorama al analizar
las denominadas leyes antiterroristas que
reconocen una matriz común en instrumentos

jurídicos como la Ley Patriota (Patriot Act,
Estados Unidos, 2001) o la Convención de la
OEA sobre Terrorismo (2002).  Tales leyes,
algunas aprobadas hace muchos años -como la
ley antiterrorista de Pinochet, en Chile, toda-
vía vigente- y otras más nuevas, no se propo-
nen, por cierto, combatir el terrorismo, sino
avalar jurídicamente la represión de las luchas
de los pueblos, según lo vienen denunciando
tanto organizaciones populares como recono-
cidos juristas.

"Apenas seis días después de los atroces
hechos terroristas del 11 de septiembre, el 17
de ese mes, el Fiscal General de Estados
Unidos, John Ashcroft, demandó al Congreso
norteamericano que aprobase rápidamente lo
que él bautizó como la Ley Patriota" (estoy
citando a Ricardo Alarcón de Quesada en una
conferencia del 26 de noviembre de 2002 ).
Demoraron pocas semanas más para que, lo
que era aparentemente una idea del Fiscal
General, se convirtiera en un documento de
342 páginas; un texto no solo extenso, sino de
lectura difícil y de comprensión aún mayor,
más difícil (…).

La Sección 802 (de esa Ley) define lo que la
administración norteamericana actual deno-
mina "terrorismo doméstico".  Terrorismo
doméstico son "actos que pueden parecer diri-
gidos o con la intención de influir la política

Política de guerra, 
militarización imperialista y

legislación "antiterrorista"
Cada vez más, en la región se multiplican las medidas que criminalizan la protesta social;
tal el caso de Perú, donde organizaciones sociales han lanzado una campaña para pedir la

inconstitucionalidad de los decretos de julio 2007 que, según denuncian, disponen que
"quienes salen a las calles a protestar pueden ser encarcelados, lesionados y hasta asesina-
dos".  Esta tendencia se inscribe en la dinámica global donde la "lucha antiterrorista" se ha

convertido en pretexto de militarización y represión, como revela esta lectura.

1 "¿Combate al terrorismo?", documento del Mopassol,
Argentina, en www.mopassol.com.ar



del gobierno, actos peligrosos para la vida
humana que puedan parecer como poseyendo
la intención o con la intención de influir en la
política del gobierno".

Vale la pena reparar en esta formulación difu-
sa con que se pretende definir el terrorismo,
porque la misma se repetirá luego en la mayor
parte de la legislación antiterrorista de otros
países.

Con esa seudo definición se puede criminali-
zar cualquier lucha social o política que se
proponga cambiar algo en la política de cual-
quier gobierno.  Y de hecho las leyes antite-
rroristas se están aplicando de esa manera.

La estadounidense Unión Americana por los
Derechos Civiles (American Civil Liberties
Union / ACLU) sintetiza en ocho ítems lo que
el gobierno puede hacer en virtud de esta
extensa legislación, entre otras cosas: regis-
trar su casa y ni siquiera decírselo; recopilar
información sobre lo que Ud. lee; clasificarlo
como "terrorista" si Ud. pertenece a un grupo
activista por la paz o los derechos civiles;
revisar su correo electrónico; apoderarse de
los bienes de una persona o de una organiza-
ción sin aviso ni audiencia previa; espiar a ciu-
dadanos que no han cometido ningún delito;
encarcelar a los inmigrantes por un plazo
indefinido; interceptar la línea de teléfono de
cualquier ciudadano.

Sabemos de la existencia de leyes semejantes
en Argentina, Chile, Perú, El Salvador.  En otros
países del continente, como Paraguay y
Honduras se están discutiendo o se han presen-
tado proyectos en los respectivos Parlamentos.
En Colombia cualquier opositor al gobierno
puede ser calificado como terrorista.

En Chile, luchadores mapuches están encarce-
lados por la aplicación de la Ley antiterrorista
establecida por Pinochet.  Están en huelga de
hambre por la libertad de todos los prisioneros
políticos mapuche, exigiendo la desmilitariza-
ción de las zonas en conflicto y el cese inme-
diato de la represión a las comunidades movili-
zadas por sus derechos políticos y territoriales.

En Argentina, se mantiene en una cárcel de

máxima seguridad a seis campesinos paragua-
yos cuya extradición reclama, con argumentos
absurdos, el gobierno de Paraguay.

Proceso anti-democrático

En el caso europeo, Francia, Gran Bretaña,
España y otros países tienen sus propias leyes
antiterroristas.  Pero además el Consejo de la
Unión Europea ha firmado una serie de acuer-
dos impuestos por Estados Unidos según el
molde de la Ley Patriota que tienen vigencia
en todos los Estados de la Unión.

"Si se estudian y explican las leyes antiterro-
ristas -sostiene el sociólogo belga Jean-Claude
Paye- se devela exactamente la naturaleza
del poder.  No se puede hablar de poder
democrático, se ve una sociedad que ya va en
marcha hacia la dictadura.  Se ve que cada
nueva medida adoptada es peor que la prece-
dente.  Las cosas están muy claras".  Desde
fines de los años noventa se ha acelerado el
proceso antidemocrático.  Es urgente revelar
lo que sucede.

"Tenemos que mostrar las cosas tal como son.
Los que hacen críticas y se limitan a decir: 'Sí,
hay que tener leyes antiterroristas, es necesa-
rio luchar contra el terrorismo, pero hay que
evitar los abusos' no hacen otra cosa que legi-
timar el punto de vista del poder.  Hay que
mostrar que las leyes que tienen como objeti-
vo la lucha contra el " 'terrorismo', son en rea-
lidad leyes contra las poblaciones"2.

Noticias provenientes de todos los continentes
indican que las leyes antiterroristas existen y
se desarrollan en muchos países; tienen una
matriz común y se aplican con un sentido pre-
ciso: reprimir la protesta social, detener los
impulsos de cambio que, en pos de la utopía
de "otro mundo es posible", movilizan a amplí-
simos sectores de la sociedad.

Para mencionar unos pocos casos:

En Nueva Zelanda, octubre de 2007, durante
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2 Entrevista de Silvia Cattori al sociólogo belga Jean-
Claude Paye, el 30 de agosto de 2007, en www.vol-
tairenet.org/article151318.html.



una "redada antiterrorista", la policía detuvo
a 14 personas, entre ellos a activistas maorí-
es, pacifistas y ecologistas.  En Grecia, se
aplica la legislación antiterrorista a los acusa-
dos por un reciente incendio.

En Japón se acaba de aprobar una nueva ley
antiterrorista.

En Marruecos, después de los atentados en
Casablanca (16 de mayo de 2003) el
Parlamento aprobó una Ley antiterrorista
que, con una definición amplia y vaga del
terrorismo permite castigar bajo esa denomi-
nación incluso actividades políticas pacíficas.

En el tema que nos ocupa, la situación de Áfri-
ca, muy poco conocida, se relaciona directa-
mente con el proceso de remilitarización de
este continente emprendido por los Estados
Unidos algunos años atrás.  La penetración
militar del Pentágono en África, que es pre-
sentada como una acción humanitaria en la
guerra global contra el terrorismo, tiene en
realidad como objetivo la obtención y el con-
trol del petróleo africano.

Y tanto el Pentágono como las grandes compa-
ñías petroleras intentan vincular a los grupos
africanos de resistencia (grupos políticos que
reivindican la autodeterminación, ambienta-
listas, activistas de derechos humanos y otros)
con la acción de las "redes terroristas interna-
cionales".

Guerra infinita 

¿Qué se propone Washington con la actual
política de guerra, la invasión a Afganistán, la
ocupación de Irak y el "combate mundial al
terrorismo"?

Son reveladoras las palabras del ex secretario
de Defensa de los EE.UU., Donald Rumsfeld,
cuando le preguntaron si esta guerra duraría
mucho, si se podría comparar a la guerra de
Corea, o de Vietnam.  Su respuesta fue:  "No,
no, no, yo no la comparo con ninguna de esas

guerras".  "Si quieren compararla con una,
compárenla con la guerra fría, porque va a
durar mucho tiempo y va a ser no sólo guerra
en el sentido militar, sino que va a serlo tam-
bién en el sentido político, diplomático, pro-
pagandístico, económico, en toda la multidi-
mensionalidad que tuvo la guerra fría"3.

La legislación antiterrorista es parte de esa
guerra a largo plazo.  "Guerra infinita" la llamó
George W. Bush.  Quienes la estamos enfren-
tando tenemos pues que prepararnos para una
lucha prolongada.  Por eso valoramos que la
Campaña por la Desmilitarización de las
Américas (CADA), la Alianza Social Continental
y otras redes continentales estén promoviendo
no solamente algunas acciones aisladas, sino el
despliegue de una verdadera Campaña de largo
aliento por la anulación de las leyes antiterro-
ristas y contra la criminalización de las luchas
populares.  Por nuestra parte, esperamos que
la próxima Conferencia Mundial por la Paz, a
realizarse en Caracas, Venezuela, en abril de
2008, se pronuncie en el mismo sentido.

Nos parece fundamental que los movimientos
sociales y las organizaciones políticas demo-
cráticas hagamos nuestra esa campaña, inclu-
yendo la investigación y seguimiento de la
legislación antiterrorista con la que se preten-
de criminalizar la protesta social.  Y dedique-
mos atención y esfuerzos concretos a la
denuncia de los casos de represión y la solida-
ridad activa con los afectados.

En ese sentido, el Seminario Internacional
Leyes Antiterroristas y Criminalización de las
Luchas Sociales -realizado en Buenos Aires los
días 15 y 16 de noviembre de 2007, con el aus-
picio de ocho redes continentales y el apoyo
de 30 organizaciones argentinas- aportó argu-
mentos e informaciones sobre el contenido de
dicha legislación y su aplicación concreta en
la región.  Un tramo de los debates fue dedi-
cado especialmente a recopilar propuestas
para un plan de acción destinado a lograr la
anulación de estas leyes que los participantes
redefinieron como leyes del terror.

Rina Bertaccini es Presidenta del Movimiento
por la Paz, la Soberanía y la Solidaridad entre

los Pueblos -Mopassol-, Argentina; co-presi-
denta del Consejo Mundial de la Paz.
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3 Citado por Ricardo Alarcón de Quesada en la confe-
rencia "Un mundo unipolar y las amenazas para la
paz mundial", 26/11/2002.
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César Padilla

El incremento de la demanda de recursos
naturales por parte de China e India principal-
mente, y las tendencias  de  crecimiento de la
economía mundial, han ido generando en los
últimos años una mayor presión por minerales
y otras materias primas además de la corres-
pondiente energía.

En este escenario se sitúa la creciente expan-
sión minera que supone una mayor presión de
las empresas mineras sobre los Estados para
obtener facilidades y ventajas y poder así des-
arrollar nuevos distritos mineros en el planeta.

América Latina ha concentrado la mayor
inversión en exploración minera en los últimos
años, de alrededor del 30% de las exploracio-
nes mundiales1.  La masiva llegada a la región
de transnacionales mineras, principalmente
canadienses, ha ido generando diversas reac-
ciones de comunidades y organizaciones que
identifican la ampliación de las fronteras
mineras hacia lugares donde no se practicaba
esta actividad, como una amenaza a la sus-
tentabilidad.  Consecuentemente  se  enfren-
tan a la expansión de la minería, intentando
proteger comunidades y ecosistemas de esta
destructiva actividad.

En países como Perú, Chile, Argentina,
Colombia, Guatemala, Honduras y Ecuador,
entre otros, se han reproducido movimientos

que -haciendo uso de una diversidad de estra-
tegias- han expandido su oposición a la mine-
ría.  La oposición se basa en el rechazo a los
ya ampliamente conocidos impactos ambien-
tales y sociales provocados por la actividad en
cuestión, así como las debilidades del modelo
extractivo para aportar a las economías loca-
les y al desarrollo nacional.  Se suma la inca-
pacidad y falta de voluntad política para con-
trolar la industria minera por parte de los
gobiernos.

Los argumentos más importantes esgrimidos
por las comunidades están relacionados con
las reivindicaciones sobre la propiedad y uso
de la tierra y el agua.  La minería atropella los
derechos a la tierra de los campesinos, agri-
cultores y comunidades originarias y el acceso
a los recursos hídricos, en muchos casos cada
vez más escasos y en proceso de degradación.

Las concesiones del subsuelo, constituidas
como derechos de las transnacionales mine-
ras, implica en muchos casos la limitación de
los derechos al suelo, la biodiversidad y el
libre tránsito de las personas incluso en cami-
nos públicos y sendas comunitarias.

En materia de recursos hídricos, muchos paí-

¿Agua o minería? 
el dilema ante las extractivas

1 Actualidad minera del Perú, Boletín #90
Cooperacción, Lima octubre 2006.

2 Marcela Corvalan P.  "Pilas de discordia, Proyecto
Andacollo Cobre", OLCA Chile 1999; Emilio Madrid
Lara. "Del Abrigo de los Mallkus al Frío del Cemento.
Negociaciones entre Apex Silver Limited y la
Comunidad San Cristóbal de Nor Lípez", Centro de
Ecología y Pueblos Andinos. 1999, Oruro, Bolivia.

2007 se ha caracterizado por un recrudecimiento de las relaciones entre mineras, Estado y
comunidades.  Las transnacionales recurren a todo tipo de métodos para conseguir sus inte-

reses. Los gobiernos,  muchas veces,  actúan a favor de las mineras y les falta voluntad
política para defender los intereses de las comunidades. Estas últimas, por último, entien-

den que lo que está en juego es el agua y la tierra, es decir su propia supervivencia. Ello
explica la radicalidad de sus resistencias.



ses acoplan a las concesiones mineras los
derechos al uso del agua, privando a las comu-
nidades de ejercer su derecho, muchas veces
consuetudinario, a este elemento.

Empresarios mineros y autoridades se mues-
tran insensibles frente a los impactos produci-
dos, entre los que se incluye la relocalización
de comunidades y destrucción de sus pueblos,
iglesias, cementerios y todo lo que se inter-
ponga a la explotación minera.2

Esta desfavorable situación para los derechos
de la población civil y las comunidades ha
generado una fuerte resistencia a la minería,
que al no encontrar canales adecuados para
que sus demandas sean atendidas, deriva en
álgidos conflictos con procesos de radicaliza-
ción, cuyos desenlaces no siempre son previ-
sibles y manejables.

Frente a lo que identifican como agresiones a
su entorno y a su seguridad y la de sus fami-
lias, las comunidades sugieren diversas estra-
tegias de resistencia y defensa del ambiente y
sus derechos.  Entre las más importantes se
cuentan las denuncias y manifestaciones
públicas, las movilizaciones, los bloqueos y la
ocupación de infraestructura principalmente
vial, los juicios internacionales, tribunales
éticos, denuncias a organismos internaciona-
les, etc.

Recrudecimiento de los conflictos

El 2007 se ha caracterizado por un recrudeci-
miento en las relaciones entre empresas
mineras, Estado y comunidades.  Luego de
casi una década de relaciones difíciles entre
los diversos actores involucrados en los con-
flictos por minería, el escenario se hace más
complejo e incluso riesgoso para la defensa de
los derechos de las comunidades y el ambien-
te.

Perú ha sido uno de los ejemplos de las ten-
sas relaciones entre Estado y comunidades,
generadas por las disputas, producto del
ingreso de nuevos proyectos mineros y la
ampliación de otros ya existentes.

Diversas comunidades en el norte y sur del

país han rechazado la minería y han identifi-
cado a la agricultura y el cuidado del agua
como actividades estratégicas para asegurar
su desarrollo en el largo plazo.

Localidades como Cajamarca y Piura en el
norte y Arequipa en el sur han manifestado su
abierta oposición a la minería mientras ésta
no logre demostrar que no daña los ecosiste-
mas ni contamina el agua, tan preciada para
la agricultura en el norte y el consumo huma-
no en el desértico sur.  La industria minera
está lejos de demostrar lo que exigen las
comunidades, por tanto su aceptación tam-
bién esta lejos de materializarse.  Por ello los
conflictos siguen expresándose a través de
todo el territorio.

Uno de los golpes asestados a la industria
minera y al gobierno de Alan García Pérez en
Perú, el presente año, fue la consulta sobre el
proyecto Río Blanco en Majaz y localidades
circundantes en la provincia de Piura.  La
fuerte oposición a la minería ya manifestada
en Tambo Grande en el año 2000, que tuvo
como consecuencia la suspensión del proyec-
to minero en esa localidad, también en Piura,
se repite en el caso de Majaz.

Con más de un 90% de rechazo a la actividad
minera, con argumentos relativos a la conser-
vación del agua y el desarrollo de la agricultu-
ra, esta bofetada a la minería y al gobierno
peruano tuvo su pronta respuesta por parte
del ejecutivo.  En menos de 2 semanas, el
gobierno declara de prioridad el desarrollo de
20 proyectos mineros en el territorio nacio-
nal, entre los que obviamente se encontraba
Río Blanco.3

Sin apoyo entre los legisladores, el proyecto
de ley de García no prosperó, sin embargo su
artículo publicado en el diario El Comercio
con posterioridad a la presentación del pro-
yecto de ley titulado "El perro del hortelano"
muestra la visión del gobernante en materia
de uso y explotación de recursos y apunta
específicamente a la minería.4
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3 Grupo Propuesta Ciudadana, Participa Perú, Nota
#8, Las medidas de política minera del gobierno.

4 El Comercio, Perú, 28/10/2007.



Insoportable para García es no poder explotar
recursos a diestra y siniestra para un supues-
to beneficio de la población, sin considerar
que en el caso de la minería ha quedado
demostrado que no hay tal beneficio genera-
lizado, sino el de empresas transnacionales y
un pequeño grupo nacional que saca de allí
una magra tajada.

Del total de los conflictos sociales por minería
existentes en el país, la mitad se basan en rei-
vindicaciones y demandas ambientales. Ello
muestra no solo la insustentabilidad del
modelo extractivo en términos  sociales, sino
principalmente en términos ambientales.5

Chile no se queda atrás en materia de resis-
tencia y conflictos por minería.  Es justamen-
te su resistencia al proyecto Pascua Lama,
más conocido como el proyecto minero de oro
capaz de trasladar glaciares, la que caracteri-
za los conflictos mineros en el país.  Barrick
Gold, la principal minera de oro, intenta
desde el 2000 desarrollar un proyecto polémi-
co y resistido, sin lograrlo aun, a pesar de los
altos precios internacionales del metal amari-
llo.

El principal logro del movimiento anti Pascua
Lama este año fue restar de entre los auspi-
ciadores de la conferencia de Al Gore en
Santiago a la empresa Barrick.  Con ello,
quedó de manifiesto que no solamente el
movimiento antiminero chileno consideraba
escandaloso el apoyo de Barrick a la conferen-
cia ambiental de Gore, sino este mismo -
ahora Premio Nobel de la Paz- estimó inconve-
niente que se le asociara a una empresa con
antecedentes sociales y ambientales interna-
cionalmente criticados.

Luego vino la visita programada del premier
canadiense Stephen Harper, quien debió
ingresar y salir  de las oficinas de la empresa
Barrick por la puerta trasera y así no tener
que enfrentarse a los grupos detractores de la
destrucción ambiental, que manifestaban en
el frontis del edificio de la minera.6

Estas y otras acciones que regularmente rea-
lizan los grupos críticos a la minería ponen a
Chile  -considerado el niño mimado de las

mineras- entre los países con conflictos entre
comunidades y actividades extractivas, con-
trario a lo que quieren mostrar las autorida-
des nacionales y los gremios mineros naciona-
les.

Ecuador por su parte muestra un amplio
rechazo a la minería así como tradicionalmen-
te lo ha mostrado a la explotación del petró-
leo.  Sin ser hasta ahora país minero, Ecuador
se encuentra en grandes extensiones de su
territorio concesionado a empresas mineras,
principalmente juniors con poco capital y
bajos estándares ambientales y sociales.

Tanto en la sierra norte, con su alta biodiver-
sidad, como en el cálido y selvático sur orien-
te,  habitado abundantemente por pueblos
originarios, las concesiones mineras y los pro-
yectos de exploración son altamente resisti-
dos por las comunidades.

Las confrontaciones se han caracterizado por
altos índices de violencia y los resultados han
mostrado la falta de escrúpulos de las mine-
ras, que se apoyan en grupos armados de
carácter privado, intimidando y reprimiendo a
las comunidades que se oponen a sus activida-
des, muchas veces de carácter ilegal.

El presidente Rafael Correa ha mostrado una
política cambiante en relación a las inversio-
nes mineras en el país.  Inicialmente, con
Alberto Acosta como Ministro de Energía y
Minas (hoy presidente de la Asamblea
Constituyente), dio señales de limitar las acti-
vidades mineras en el país por los múltiples
conflictos sociales y resistencia que esta acti-
vidad generaba.  Actualmente, Correa habla
de desarrollo minero y de inversiones, tildan-
do a quienes se oponen a la actividad extrac-
tiva de terroristas.7

La aparente calma vivida en el país respecto
a los conflictos por minería amenaza ahora
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5 www.conflictosmineros.net/al/html/modules.php?
name=News&file=article&sid=477

6 www.conflictosmineros.net/al/html/modules.php?
name=News&file=article&sid=280 

7 www.conflictosmineros.net/al/html/modules.php?
name=News&file=article&sid=466 



con convertirse en un conflicto generalizado,
donde la población demande sus derechos, en
una sociedad en construcción de consensos y
acuerdos de largo plazo a través del proceso
constituyente.

El caso boliviano difiere de los anteriores, ya
que se trata de uno de los países con menor
inversión en exploración minera en la última
década.  Los proyectos mineros a gran escala
y actualmente en explotación no son numero-
sos y los que están comenzando o comenzarán
en un futuro próximo no muestran indicios
importantes de conflicto.  San Cristóbal, ubi-
cado en Potosí, realizó un importante proceso
de cooptación de las comunidades, principal-
mente de aquellas que fueron reubicadas por
estar literalmente sobre el yacimiento de
plata.

El Mutún, en el oriente del país, está recién
en perspectiva ya que el contrato entre el
Estado boliviano y la empresa hindú Jindal ha
sido firmado recientemente y debe comenzar
su proceso desde el inicio.

Diferente es la situación de los cooperativis-
tas que en su totalidad suman más de 50.000
en el país y que se han convertido en la voz de
los intereses de las calladas transnacionales
mineras.  Esta alianza obedece al potencial
que este gremio de pequeños mineros ven en
alianzas con transnacionales para explotar
proyectos a mediana y gran escala.

Ello ha significado un fuerte conflicto con el
gobierno de Evo Morales, ya que el gremio le
apoyó en el proceso eleccionario de hace dos
años y ahora le exige derechos sobre los yaci-
mientos mineros oficialmente en manos del
Estado.

En todo caso, al igual que en el tema de los
hidrocarburos, Bolivia intenta retomar el con-
trol de la minería.  Con las empresas de petró-
leo y gas fue más fácil, al no existir este
amplio grupo de cooperativistas de la minería
que reclama beneficios económicos privados,
sin garantizar los beneficios para el Estado y
el pueblo de Bolivia.

Argentina, en cambio, se ha convertido en un

nuevo atractivo para las empresas mineras
transnacionales.  Con la firma del tratado de
complementación minera con Chile, las dis-
tancias de los yacimientos desde y hacia los
puertos disminuyeron considerablemente,
haciendo de la minería un rubro altamente
competitivo.

De cinco proyectos mineros en operación hace
10 años, Argentina aumentó a más de 30 pro-
yectos, entre operación y exploración/insta-
lación, generando inquietud en sectores agrí-
colas y vinícolas y encendiendo una luz amari-
lla en las zonas posiblemente afectadas por la
minería.  Luz que en muchos lugares cambió a
rojo por los anuncios del gobierno central y
varios gobiernos regionales que prestan apoyo
a las transnacionales mineras para la futura
operación de sus proyectos.

Interesante es el hecho que los movimientos
sociales opuestos a la minería aplican las for-
mas de organización del período de la crisis
política y económica reciente.  Ello les hace
menos vulnerables a la división, corrupción y
cooptación al no existir estructuras claras de
poder radicadas en los movimientos de auto-
convocados, quienes celosamente cuidan de
no ser presa de las estrategias de división y
cooptación de las transnacionales, incremen-
tando así sus fortalezas sociales y de resisten-
cia.

El gobierno hace esfuerzos por atraer capita-
les mineros al país, sin embargo las comunida-
des y organizaciones de autoconvocados y
asambleas ajustan sus estrategias para impe-
dir la instalación de mineras.  Ello mediante
diversas estrategias, como la consulta de
Esquel del 2003 o el lobby para dictación de
prohibiciones a la minería a tajo abierto con
uso de químicos y tóxicos.8

Colombia mantiene su conflictiva relación
interna, también en el caso de las mineras.  Si
bien es cierto, la minería más importante y
más conocida del país corresponde al carbón y
en específico al proyecto El Cerrejón, no es la
única actividad minera que genera rechazo
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8 www.conflictosmineros.net/al/html/modules.php?
name=News&file=article&sid=412



por parte de la población local.  Pero fue la
nacionalización de El Cerrejón la que generó
un conflicto social que se mantiene hasta la
fecha.

La dificultad que caracteriza las relaciones
entre las fuerzas militares y militarizadas del
país opaca y encubre muchas veces las tensas
relaciones entre las comunidades afectadas
por la minería y las transnacionales que allí
operan.  Mientras las comunidades sufren las
consecuencias y no logran articular suficien-
temente la resistencia por la situación de vio-
lencia que reina en el país, las empresas usan
esa coyuntura para impedir el rechazo a su
actividad.  Y es posible que mientras esta
situación se mantenga, los conflictos por
minería en Colombia mantendrán un perfil
relativamente bajo que se caracterizará por
la falta de información y conocimiento de lo
que en esta materia sucede.

América Central: impacto ambiental

América Central ha estado,  a su vez, bajo la
influencia de los conflictos por minería duran-
te el último tiempo.  Al igual que en Ecuador,
los países de Centroamérica son un especial
atractivo para las mineras junior.  Ello hace
más crítica la situación de riesgo por la baja
inversión de este tipo de empresas en el cui-
dado al medio ambiente y su responsabilidad
respecto a las comunidades locales.

Los conflictos han sido recurrentes en varios
países de la región entre los que se destacan
Guatemala, con la resistencia a proyectos en
varias regiones del interior.  La muestra más
elocuente fue la serie de consultas ciudada-
nas que comienzan con Sipacapa, hace poco
más de dos años, seguida por Huehuetenango
e Ixtahuacan en San Marcos, durante los años
2006 y 2007.

Honduras ha tenido la oportunidad de discutir
su ley de minería luego de ser declarada
inconstitucional.  Ello ha dejado de manifies-
to el rechazo de la sociedad civil con la forma
de realizar minería en el país y los escasos
beneficios económicos y sociales frente a los

altos impactos negativos en materia ambien-
tal y social.

El Salvador también conoce de conflictos por
minería.  Lo más probable es que se deba jus-
tamente a que los proyectos mineros más des-
tacados, tales como El Dorado, se encuentran
en las cuencas más importantes del país,
específicamente la del Río Lempa.  Ello gene-
ra, en un territorio tan pequeño, grandes pre-
ocupaciones en la población y las comunida-
des que dependen de las aguas de estas cuen-
cas.  Incomprensible parece la existencia de
proyectos mineros cuando se pone en jaque
un ecosistema que abarca casi el total del
territorio nacional.

Si bien, es cierto, los volúmenes posibles de
explotar en todos los países centroamericanos
no se comparan con aquellos de yacimientos
ubicados en Perú, Bolivia o Chile, sin embargo
en relación a las superficies y la fragilidad
ambiental, el impacto de la actividad minera
puede ser de gran magnitud.  La escasa super-
ficie con que cuenta la mayoría de los países
centroamericanos hace de la minería una
actividad que compite altamente con la segu-
ridad alimentaria, la producción de café,
cacao y otros productos agrícolas que son
puestos en jaque por la minería y sus altos
impactos ambientales.

Agua y tierra

El agua y la tierra están al centro de los con-
flictos con la industria minera.  El uso tradi-
cional de la tierra por las comunidades cam-
pesinas, pueblos originarios y agricultores de
diversa escala pierde sentido cuando las fuen-
tes de agua están en riesgo.  La dependencia
territorial de las comunidades y los altos ries-
gos ambientales tienen que ver con los volú-
menes de agua disponible y su calidad.  Pues
bien, la minería atenta contra ambas y por
ello genera el rechazo de las comunidades
que basan sus formas de vida en la escasa tie-
rra y la preciada agua.

Principalmente la minería moderna, de gran
escala, a tajo abierto y con uso de químicos

22

427



23

12 diciembre 2007

tóxicos, va ubicándose cada vez más en cabe-
ceras de cuenca, o como lo llaman los campe-
sinos, en "las fábricas de agua".  No hay un
solo conflicto entre comunidades y minería
que no posea este elemento común: la lucha
por el agua.

Y justamente por este elemento tan esencial
para la vida y puesto en juego por la minería
es que muchas veces la resistencia y la lucha
contra las mineras es un tema de vida o muer-
te.

Es esto lo que las mineras, y principalmente
los gobiernos  de América Latina, no quieren
comprender.  Y mientras esta incomprensión
siga caracterizando los conflictos mineros, las
comunidades seguirán intentando ejercer sus
derechos por la vía de la acción, aunque

muchas veces los resultados sean menores
que los esperados.

Esto seguirá siendo la constante en materia de
conflictos mineros, mientras las comunidades
no tengan otra alternativa que no sea la resis-
tencia.  Finalmente, los gobiernos tendrán
que comprender que la resistencia a la mine-
ría es una cuestión de defensa de la vida y
frente a esta resistencia vital no hay solucio-
nes parciales.

La búsqueda de un modelo de desarrollo que
limite la minería así como la mayoría de las
industrias extractivas parece estar en el des-
tino cercano de América Latina.

César Padilla trabaja en el Observatorio de
Conflictos Mineros de América Latina -OCMAL-

americanas, por donde veremos fluir la ener-
gía y salir las riquezas, son las vías trazadas en
el Plan Puebla Panamá y en el IIRSA, protegi-
dos por acuerdos de seguridad, leyes antite-
rroristas que impidan manifestaciones de
rechazo de los pueblos afectados, operacio-
nes de la DEA y sus correspondientes latinoa-
mericanas, ejercicios militares, convenios de
inmunidad y bases militares.

En este sentido, de la misma manera que el
TLCAN fue la punta de lanza para los tratados
de libre comercio, la ASPAN se perfila como el
inicio de una política de seguridad continental
que tiene un importante avance en la forma-
ción de una policía continental llamada
Ameripol, el pasado 14 de noviembre en
Colombia1, reforzando las tentativas por crear
la Fuerza de Seguridad Hemisférica integran-
do los ejércitos de la región, que mediante el
mecanismo de Cuerpos de Paz ha empezado a
funcionar de facto en Haití.

La Iniciativa Mérida se inscribe, en este con-
texto, como una peligrosa señal de desborda-
miento del Plan Colombia hacia el conjunto
del Continente. 

1 Información proporcionada por el Diario ABC de
Paraguay: "Delegados de 18 países formalizaron el
miércoles en Bogotá la creación de Ameripol, una
policía continental que tendrá como prioridad la
lucha antidrogas dentro de un conjunto de acciones
contra el crimen trasnacional, informaron hoy fuen-
tes colombianas. Tras dos días de deliberaciones, los
representantes policiales de Argentina, Bolivia,
Brasil, Chile, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador,
Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México,
Paraguay, Uruguay, Perú y República Dominicana
concluyeron en Bogotá el Tercer Encuentro de
Directores de Policías de Latinoamérica y el Caribe.
[…]La secretaría Ejecutiva del organismo estará a
cargo del director de la Policía de Colombia, gene-
ral Óscar Adolfo Naranjo, hasta el año 2010. A partir
de 2010, la Secretaría Ejecutiva será elegida para
períodos de tres años."

Los alcances del Plan...
viene de la página 14
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Vía Campesina

Las actuales formas globales de producción,
consumo y mercado han causado una destruc-
ción masiva del medio ambiente incluyendo el
calentamiento global que está poniendo en
riesgo los ecosistemas de nuestro planeta y
llevando a las comunidades humanas hacia
desastres. El calentamiento global muestra el
fracaso del modelo de desarrollo basado en el
consumo de energía fósil, la sobreproducción
y el libre comercio.

Los campesinos y campesinas de todo el
mundo unen sus manos con otros movimientos
sociales, organizaciones, personas y comuni-
dades para pedir y desarrollar radicales trans-
formaciones sociales, económicas y políticas
para invertir la tendencia actual.

Los campesinos, especialmente los pequeños
productores, son los primeros en sufrir los
cambios climáticos. Los cambios en las esta-
ciones traen consigo sequías inusuales, inun-
daciones y tormentas, destruyendo tierras de

cultivo y las casas de campesinos. Más aún, las
especies animales y vegetales están desapare-
ciendo a un ritmo sin precedentes. Los cam-
pesinos tienen que acomodarse a nuevos
patrones de clima, adaptando sus semillas y
sus sistemas de producción habituales a una
situación impredecible. Más aún, las sequías e
inundaciones están llevando a fracasos en las
cosechas aumentando el número de personas
hambrientas en el mundo. Hay estudios que
predicen un descenso de la producción agríco-
la global de entre un 3 y un 16% para el año
2080. En las regiones tropicales, el calenta-
miento global es muy probable que lleve a un
grave declive de la agricultura (más del 50%
en Senegal y del 40% en India), y a la acelera-
ción de la desertificación de tierras de culti-
vo. Por otro lado, enormes áreas en Rusia y
Canadá se volverán cultivables por vez prime-
ra en la historia humana, pero todavía se des-
conoce cómo estas regiones se podrán culti-
var.

La producción y el consumo industrial de ali-
mentos están contribuyendo de forma signifi-
cativa al calentamiento global y a la destruc-
ción de comunidades rurales. El transporte
intercontinental de alimentos, el monocultivo

Calentamiento global

Los pequeños productores
están enfriando el planeta

Del 3 al 14 de diciembre, se reunió en Bali, Indonesia, la 13ª Conferencia de Naciones
Unidas sobre Cambio Climático.  En el evento afloraron las posiciones de los grandes res-
ponsables del calentamiento global -con Estados Unidos a la cabeza- que ya no lo niegan,

como antes lo hacían, pero que están lejos de reconocer las causas que lo originan y mucho
menos están dispuestos a alterar el modelo de producción y de consumo capitalistas.  Estos

mismos actores ven a los temas ambientales como nuevas oportunidades de negocios y
ganancias, y en ese marco impulsan la industria de los agrocombustibles, los monocultivos

forestales, los transgénicos, etc. Los más afectados por el calentamiento global (comunida-
des rurales, pueblos indígenas, pescadores, organizaciones de mujeres, etc.), sin embargo,
piensan que éste no puede ser abordado mediante soluciones de mercado y neoliberales, y

que se deben llevar a cabo cambios fundamentales en la manera en que producimos, comer-
ciamos y consumimos.



intensivo, la destrucción de tierras y bosques
y el uso de insumos químicos en la agricultura
están transformando la agricultura en un con-
sumidor de energía, y están contribuyendo al
cambio climático. Bajo las políticas neolibera-
les impuestas por la Organización Mundial del
Comercio, los Acuerdos de Libre Comercio
bilaterales, así como el Banco Mundial y el
Fondo Monetario Internacional, la comida se
produce con pesticidas derivados del petróleo
y fertilizantes, y transportadas por todo el
mundo para su transformación y consumo.

La Vía Campesina, un movimiento que reúne a
millones de campesinos y productores de todo
el mundo, se declara que es tiempo de cam-
biar de forma radical nuestra forma de produ-
cir, transformar, comerciar y consumir alimen-
tos y productos agrícolas. Creemos que la
agricultura sostenible a pequeña escala y el
consumo local de alimentos va a invertir la
devastación actual y sustentar a millones de
familias campesinas. La agricultura también
puede contribuir a enfriar la tierra usando
prácticas agrícolas que reduzcan las emisiones
de CO² y el uso de energía por los campesinos.

Por otra parte, los campesinos también pue-
den contribuir a la producción de energía
renovable, especialmente mediante la ener-
gía solar y el biogás.

La agricultura globalizada y la 
agricultura industrializada crean
calentamiento global 

1.  Por transportar alimentos por todo el
mudo 

Se transportan alimentos frescos y empaque-
tados por todo el mundo y no es raro ahora
encontrar en Estados Unidos o en Europa fru-
tas, verduras, carne o vino de África,
Sudamérica u Oceanía; también encontramos
arroz asiático en América o en África. 

Los combustibles fósiles usados para transpor-
te de alimentos están liberando toneladas de
CO2 a la atmósfera. La organización de cam-
pesinos suizos UNITERRE calculó que un kilo
de espárragos importado desde México nece-

sita 5 litros de petróleo para viajar por vía
aérea (11´800 Km.) hasta Suiza. Sin embargo
un kilo de espárragos producido en Ginebra
solo necesita 0,3 litros de petróleo para llegar
hasta el consumidor. 

2.  Por la imposición de medios industriales
de producción (mecanización, intensifica-
ción, uso de agroquímicos, monocultivo...) 

La llamada agricultura moderna, especial-
mente el monocultivo industrial, está destru-
yendo los procesos naturales del suelo (lo que
lleva a la presencia de CO2 en la materia
orgánica) y lo reemplaza por procesos quími-
cos basados en fertilizantes y pesticidas.
Debido sobre todo al uso de fertilizantes quí-
micos, a la agricultura y ganadería intensiva y
a los monocultivos, se produce una importan-
te cantidad de óxido nitroso (NO2), el tercer
gas de efecto invernadero con mayor efecto
sobre el calentamiento global. En Europa, el
40% de la energía consumida en las explota-
ciones agrarias se debe a la producción de fer-
tilizantes nitrogenados.

Por otra parte, la producción agraria indus-
trial consume mucha más energía (y libera
mucho más CO2) para mover sus gigantes
tractores para labrar la tierra y procesar la
comida.

3.  Por destruir la biodiversidad (y sumide-
ros de carbono)

Este ciclo del carbono ha sido parte de la
estabilidad del clima durante millones de
años. Las empresas de agronegocios han des-
trozado este equilibrio con la imposición
generalizada de la agricultura química (con
uso masivo de pesticidas y fertilizantes proce-
dentes del petróleo), con la quema de bos-
ques para plantaciones de monocultivos y des-
truyendo las tierras pantanosas y la biodiver-
sidad. 

4. Convirtiendo la tierra y los boques en
áreas no agrícolas

Bosques, pastizales y tierras cultivables están
siendo convertidos rápidamente en áreas de
producción agrícola industrial, en centros
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comerciales, en complejos industriales, gran-
des casas, en grandes proyectos de infraes-
tructuras o en complejos turísticos.  Estos
cambios causan liberaciones masivas de car-
bono y reducen la capacidad del medio
ambiente de absorber el carbono liberado a la
atmósfera.

5.  Transformando la agricultura de una
productora a una consumidora de energía

En términos energéticos, el primer papel de
las plantas y de la agricultura es transformar
la energía solar en la energía contenida en los
azúcares y celulosas que pueden ser directa-
mente absorbidas en la comida o transforma-
das por los animales en productos de origen
animal.  Este es un proceso natural que apor-
ta energía en la cadena alimentaria.  No obs-
tante, la industrialización del proceso agríco-
la en los últimos doscientos años nos ha lleva-
do a una agricultura que consume energía
(usando tractores, agroquímicos derivados del
petróleo, fertilizantes...).

Falsas soluciones

Agrocombustibles (combustibles producidos
a partir de plantas y árboles) se han presenta-
do muchas veces como una solución a la
actual crisis energética.  Según el protocolo
de Kyoto, el 20% del consumo global de ener-
gía debería provenir de recursos renovables
para 2020, y esto incluye a los agrocombusti-
bles.  Sin embargo, dejando aparte la locura
de producir comida para alimentar autos
mientras muchos seres humanos están
muriendo de hambre, la producción industrial
de agrocombustibles va a aumentar el calen-
tamiento global en vez de reducirlo.  A cam-
bio de una reducción pequeña y no probada (a
excepción de la caña de azúcar) de algunos
gases de efecto invernadero comparando con
los combustibles fósiles, la producción de
agrocombustibles va a aumentar las planta-
ciones intensivas de monocultivo de palma,
soja, maíz, o caña de azúcar; va a contribuir
a la deforestación y a la destrucción de la bio-
diversidad.  La producción intensiva de agro-
combustibles no es una solución al calenta-
miento global, ni va a resolver la crisis global
en el sector agrícola 

El comercio de carbono

En el protocolo de Kyoto y otros planes inter-
nacionales, el "comercio de carbono" se ha
presentado como una solución para el calen-
tamiento global.  Es una privatización del car-
bono posterior a la privatización de la tierra,
del aire, las semillas, el agua y otros recursos.
Permite a los gobiernos asignar permisos a
enormes contaminadores industriales de tal
forma que puedan comprar el "derecho a con-
taminar" entre ellos mismos.  Algunos otros
programas fomentan que los países industria-
lizados financien vertederos baratos de carbo-
no tales como plantaciones a gran escala en el
Sur, como una forma de evitar la reducción de
sus propias emisiones.  Están siendo creadas
de esta manera grandes plantaciones o áreas
naturales de conservación en Asia, África, y
América Latina, expulsando a comunidades de
sus tierras y reduciendo su derecho de acceso
a sus propios bosques, campos y ríos.

Cultivos y árboles transgénicos

Se están ahora desarrollando árboles y culti-
vos transgénicos para agrocombustibles.  Los
organismos genéticamente modificados no
resolverán ninguna crisis medioambiental sino
que por sí mismos ponen en riesgo el medio
ambiente, así como la salud y la seguridad.

Estos árboles y cultivos transgénicos son parte
de la "segunda generación" de agrocombusti-
bles basados en la celulosa, mientras que la
primera generación se basaba en distintas for-
mas de azúcar de las plantas.  Aun en los casos
en los que no se usan variedades transgénicas
esta "segunda generación" plantea los mismos
problemas que la anterior.

La soberanía alimentaría proporciona
medios de subsistencia a millones de perso-
nas y protege la vida en la tierra 

La Vía Campesina cree que las soluciones a la
actual crisis tienen que surgir de actores
sociales organizados que están desarrollando
modelos de producción, comercio y consumo
basados en justicia, solidaridad y las comuni-
dades saludables.  Ninguna solución tecnológi-
ca va a resolver el desastre medioambiental y
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social.  Solo un cambio radical en la forma en
que producimos, comerciamos y consumimos
puede dar tierras para comunidades rurales y
urbanas saludables.  La agricultura sostenible
a pequeña escala, un trabajo intensivo y de
poco consumo de energía, puede contribuir a
enfriar la tierra:

- Asumiendo más CO2 en el suelo de manera
orgánica a través de la producción sosteni-
ble (la producción extensiva de vacas y
ovejas en pastizales tiene un positivo
balance de gas invernadero).

- Reemplazando los fertilizantes nitrogena-
dos por agricultura ecológica y/o cultivan-
do proteaginosas que capturan nitrógeno
directamente del aire.

- Produciendo biogás de residuos animales y
vegetales, con la condición de mantener
suficiente materia orgánica en el suelo.

- Produciendo energía solar en todos los
tejados agrícolas (con apoyo a la inversión
para los pequeños campesinos)...

En todo el mudo practicamos y defendemos la
agricultura familiar sostenible y a pequeña
escala y exigimos soberanía alimentaria.  La
soberanía alimentaria es el derecho de las
personas a los alimentos saludables y cultural-
mente apropiados producidos a través de
métodos sostenibles y saludables, y su dere-
cho a definir sus propios alimentos y sistemas
de agricultura.  Colocamos en el fundamento
de los sistemas y de las políticas alimentarias
las aspiraciones y necesidades de aquellos que
producen, distribuyen y consumen alimentos,
en lugar de las demandas de los mercados y
de las multinacionales.  La soberanía alimen-

taria da prioridad a las economías y mercados
locales y nacionales, dando el poder a campe-
sinos y pequeños agricultores, a los pescado-
res tradicionales, a los pastores y a la produc-
ción, distribución y consumo de alimentos
basada en la sostenibilidad ambiental, social y
económica.

Exigimos urgentemente a los encargados de
tomar decisiones locales, nacionales e
internacionales

1.  El desmantelamiento completo de las com-
pañías de agrocombustibles.  Están despo-
jando a los pequeños productores de sus
tierras, produciendo comida basura y cre-
ando desastres medioambientales 

2.  El reemplazo de la agricultura industriali-
zada por la agricultura sostenible a peque-
ña escala apoyada por verdaderos progra-
mas de reforma agraria 

3.  La promoción de políticas energéticas sen-
satas y sostenibles.  Esto incluye el consu-
mo de menos energía y la producción de
energía solar y biogás por los campesinos
en lugar de la promoción a gran escala de
la producción de agrocombustibles, como
es el caso actualmente.

4. La implementación de políticas de agricul-
tura y comercio a nivel local, nacional e
internacional, dando apoyo a la agricultura
sostenible y al consumo de alimentos loca-
les.  Esto incluye la abolición total de los
subsidios que llevan al dumping (compe-
tencia desleal) de comida barata en los
mercados de exportación y el dumping de
comida barata en mercados nacionales.
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Célia Alldridge

Solamente en tres países del mundo el aborto
está totalmente prohibido (la "blanket ban");
en ellos su práctica es un crimen, no importa
las circunstancias o motivos.  Estos tres países
se ubican en América Latina: Chile, El
Salvador, Nicaragua1.  Solamente en Cuba,
Guyana Francesa, Guyana, Puerto Rico y en
México Distrito Federal el aborto es autoriza-
do hasta 12 semanas sin restricción alguna.  En
el resto de América Latina, las leyes son muy
restrictivas y el aborto está despenalizado
solamente en casos muy específicos (estupro y
malformación severa del feto, por ejemplo).

Es indiscutible que la ofensiva de la jerarquía
conservadora de la Iglesia Católica es uno de
los factores que más ha influido en esta
coyuntura latinoamericana para negar los
derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres, volviendo a la glorificación de la
maternidad.  Donde la influencia de los secto-
res "eclesiásticos dominantes y oficiales"2 de
la Iglesia es más fuerte -a cambio de apoyo a
los partidos políticos, como observamos en
Nicaragua, por ejemplo- hay una tendencia a
adoptar legislaciones más restrictivas.  En
cambio, en países donde su influencia se va
perdiendo -como en México, tras los escánda-
los de abuso sexual que involucraron a curas-

hay más posibilidad de modificar las leyes en
favor de la autonomía de la mujer sobre su
cuerpo y la reproducción.

Sin embargo, como veremos en este artículo,
las fuerzas conservadoras no se limitan a la
Iglesia y emplean todos los métodos a su dis-
posición para hacer retroceder las leyes
vigentes.  El modelo neoliberal aprovecha el
apoyo dado por sectores del sistema judicial,
del poder legislativo, de los grandes medios
de difusión y de sectores de la salud interesa-
dos en mantener la ilegalidad del aborto para
poder seguir cobrando por un servicio que
debería estar garantizado por el Estado.
Además, el modelo aprovecha la pérdida de
radicalidad en el discurso y el posicionamien-
to de un sector hegemónico del movimiento

El aborto en América Latina:
la disputa continúa

En el 2007, el tema del aborto ha tenido claros y obscuros.  Por un lado, una tendencia
conservadora -influenciada fuertemente por la jerarquía de  la Iglesia Católica- lanzó, en

distintos países, una agresiva campaña para que se prohíba totalmente el aborto, incluso el
relacionado con fines terapéuticos.  Nicaragua experimentó un retroceso en este sentido.

Por otro lado, se registraron avances en los derechos sexuales y reproductivos de las muje-
res en Colombia, Uruguay, y en la ciudad de México, donde se legalizó el aborto durante las
primeras doce semanas de gestación. En otros países como Brasil y Ecuador se han produci-

do intensas disputas.

1 En los otros países donde el aborto constituye un
crimen sin excepción, las leyes son generalmente
interpretadas para que el aborto sea permitido en
circunstancias de peligro para la vida de la madre.
Esas excepciones también pueden aparecer en las
normas nacionales de ética médica.  Solo en estos
tres países casi no hay posibilidad de apelar a la
justicia para realizar un aborto, aún cuando ésto
fuese necesario para salvar la vida de la mujer.
(Center for Reproductive Rights, July 2007. Abortion
Worldwide: Twelve Years of Reform: www.repro-
ductiverights.org  p.2).

2 Gómez de Souza, Luiz Alberto (20 de noviembre
2007) O lobby de católicos na Conferência Nacional
de Saúde: www.cfemea.org.br/noticias/detalhes.
asp?IDNoticia=667, p.1.



de mujeres, que después de la Conferencia de
la Población en el Cairo en 1995, concentró su
actuación para que se reconozca el aborto
legal en los acuerdos internacionales.3

Avances

A pesar de la fuerte ofensiva de la derecha,
hubo algunos avances importantes en el conti-
nente este año.  En Colombia, el gobierno
comenzó a poner en práctica medidas de res-
ponsabilidad del Estado para garantizar los
derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres.  Se inauguraron nuevos servicios de
salud para el aborto; se emprendió una impor-
tante campaña en los grandes medios sobre
salud, derechos sexuales y reproductivos; se
impulsó nuevas investigaciones y se actualiza-
ron las estadísticas; y se emprendieron
amplias discusiones dentro y fuera de los espa-
cios académicos.  Todo esto como consecuen-
cia de la aprobación, el 10 de mayo de 2006,
del decreto C-355 que despenalizó4 el aborto
terapéutico en casos de peligro de la vida o
salud (física o mental) de la mujer, estupro o
incesto, malformación del feto incompatible
con la vida extra-uterina (cabe agregar que el
13 de diciembre de 2006, se estableció el
reglamento para la prestación de servicios por
parte del Ministerio de la Protección Social).
El país vive un momento importante de adap-
tación a las nuevas prácticas sociales con un
lento, pero perceptible cambio en la forma
cómo las personas conciben el aborto.  "(Las)
mujeres no tenían una noticia tan buena en
materia de reconocimiento de derechos desde
que se les permitió votar en 1954", afirmó la
abogada que elaboró ese Proyecto de Ley,
Mónica Roa5, y son ellas -a través del movi-
miento de mujeres- que están realizando el
monitoreo y denuncia del Estado con relación
a este suceso histórico.

En el Distrito Federal de México, la conquis-
ta fue aún mayor.  A partir de que la Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México -controla-
da por la izquierda- aprobó, el 24 de abril de
2007, la legalización del aborto durante las
primeras doce semanas de gestación, las 10
millones de mujeres que viven en y alrededor
de la capital tienen acceso al aborto gratuito
y seguro en los servicios públicos de salud.

Hasta entonces el aborto estaba despenaliza-
do solamente para los casos de estupro, ries-
go de la vida de la madre y malformaciones
severas del feto, mientras hoy la salud sexual
y reproductiva se ha convertido en una priori-
dad gubernamental con el consiguiente creci-
miento de los servicios de planificación fami-
liar relacionados con las cuestiones de género
y diversidad sexual, reflejando las necesida-
des de diversos grupos (en especial de las
jóvenes y adolescentes).  Esta victoria se con-
siguió pese a la fuerte presión contra la legis-
latura que ejerció la Iglesia Católica, presión
que incluyó una carta del Papa Benedicto XXI
en la que instaba a los obispos mexicanos a
que luchen contra la legalización del aborto6.
Esto indica, como ya señalamos, que la Iglesia
está perdiendo influencia en el país, como
resultado, en parte, de los escándalos de
abuso sexual que involucran a algunos sacer-
dotes.7
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3 Faria, N. (2004) Reflexões sobre os desafios da luta
pelo direito ao aborto Art. ? - Uma Revista de
Direitos Humanos: Mulheres Além do Sim e do Não.
Portugal: AJPaz

4 En este artículo, hacemos la distinción entre la des-
penalización del aborto -referente al acto jurídico
de excluir el aborto del Código Penal para que ya no
sea tratado como crimen- y la legalización, que
incluye a la oferta de servicios de aborto seguros y
gratuitos por parte de las redes públicas de salud.

5 Sparrow, T. (5 de abril 2007) Colombia - La despena-
lização del aborto un año después: www.actualidad-
colombiana.org/boletin.shtml?x=2031 

6 BBC Brasil (25 de abril 2007) Cidade de México
aprova legalização do aborto: www.bbc.co.uk/por-
tuguese/noticias/story/2007/04/070424_mexicoa-
bortoaprova_ac.shtmo 

7 En enero, líderes de la Iglesia tampoco consiguieron
impedir que la Asamblea Legislativa de la Ciudad de
México aprobara una ley que permite las uniones
civiles de parejas del mismo sexo (International
Herald Tribune, 24/04/2007: www.iht.com/arti-
cles/2007/04/25/news/mexico.php) y el 8 de
noviembre las comisiones de Derechos Humanos,
Administración y Procuración de Justicia, y Salud de
esa misma Asamblea dieron sus propuestas sobre la
eutanasia (Viver México, 24/10/2007:
vivirmexico.com/2007/10/24/eutanasia-en-mexi-
co/) en la continuación del debate sobre la legaliza-
ción de la misma impulsada por los partidos de
izquierda.



En otros estados de México que tenían leyes
muy restrictivas sobre el aborto, se han crea-
do situaciones favorables para que el aborto
sea permitido y no sea criminalizado8 y se
espera que, con el ejemplo del DF, el país
cambie de modelo para que estos estados res-
trinjan cada vez menos las opciones reproduc-
tivas de las mujeres.

Igualmente, en el camino hacia el ejercicio
pleno de los derechos sexuales y reproducti-
vos de las mujeres, Uruguay es el más recien-
te país que en 2007 dio "un gran paso en la
dirección de la despenalización del aborto"
(9).  En efecto, la Cámara del Senado aprobó
el 7 de noviembre el proyecto de ley sobre
Salud Sexual y Reproductiva que incluyó la
despenalización y reglamentación del aborto
durante las primeras doce semanas de gesta-
ción por motivos de penuria económica, socia-
les, familiares o límites de edad, a criterio de
la mujer.  Luego de este plazo, el aborto es
despenalizado cuando la gestación pone en
riesgo la vida de la mujer o hay malformacio-
nes fetales congénitas incompatibles con la
vida extra-uterina.

Varios factores confluyeron para lograr esta
conquista: la larga lucha de las feministas del
país por los derechos de las mujeres y especí-
ficamente,  desde hace seis años,  por la des-
penalización del aborto; la reciente inclusión
de sectores progresistas en la Coordinación
Nacional de Organizaciones Sociales para la
Defensa de la Salud Sexual y Reproductiva de
Uruguay que luchó al lado de las feministas en
2007 (en la presentación de un pedido por la
legalización del aborto luego de que una
joven fuera procesada porque practicó un
aborto); el apoyo del poder legislativo que
incluyó tanto a la bancada del Frente Amplio,
de tendencia de izquierda, (que desafió a la
amenaza del veto del Presidente, quien es
miembro de este partido) como a la derecha
encabezada por el ex presidente y miembro
del partido Colorado (conservador), senador
Julio María Sanguinetti.

Los medios de comunicación y la presión de la
ciudadanía también tuvieron roles decisivos
en la aprobación de la ley por parte de sena-
dores y senadoras.  Además, cabe mencionar

el hecho de que la mayoría de la población
uruguaya se manifestó a favor de la despena-
lización (61%, en un sondeo del 18 de octubre)
y que el "seguimiento de la ciudadanía al
debate parlamentario no tuvo precedentes.
Se televisó en directo por los canales abiertos
y las repercusiones del debate fueron enor-
mes en la opinión pública.  Esto provocó que
algunos actores políticos que habían votado
en contra, o que no habían estado presentes
en el debate y cuyos suplentes votaron en
contra, se plantearan la posibilidad de incluir
nuevamente en plenario los artículos del
aborto"10.

El próximo paso es la votación del proyecto de
ley de Salud Sexual y Reproductiva en la
Cámara de los Diputados previsto para el final
del año o,  a más tardar, en marzo de 2008,
donde se especula que no habrá obstáculos
para que se convierta en ley.  Sin embargo,
todavía existe la posibilidad de que el
Presidente Vázquez vete el proyecto, lo que
significaría la convocatoria a una Asamblea
General de las Cámaras para intentar levantar
el veto.

Retrocesos

Las victorias en los países mencionados nos
dan la esperanza de que haya posibilidades de
legalizar o, al menos, despenalizar el aborto
en todo el Continente.  Sin embargo,  no
todos los pasos dados en 2007  fueron hacia
adelante, en otros países hubo retrocesos, y
los embates continúan en situaciones diversas
y complejas.

En Brasil, por ejemplo, la situación es cada
vez más compleja, con dos sectores  -en pro y
en contra la despenalización del aborto- dis-
putando los debates, la opinión pública y la
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8 Center for Reproductive Rights (July 2007) op. cit.

9 Freitas, A. (07 de novembro 2007) Uruguai mais
próximo de descriminalizar o aborto: www.mulhe-
resdeolho.org.br/?p=260 

10 Alejandra Gómez, en CLAM (7 de noviembre 2007)
Esperando la despenalización / Media sanción
www.clam.org.br/publique/cgi/cgilua.exe/sys/
start.htm?UserActiveTemplate=%5FES&infoid=
3394&sid=21



amplia cobertura en los grandes medios.  El
Código Penal de 1940 permite el aborto sola-
mente para los casos en los cuales corre ries-
go la vida de la madre y el estupro. Mientras
un sector, apoyado por la jerarquía de la
Iglesia Católica, pugna para que ningún abor-
to terapéutico sea despenalizado, otro lucha
para que el aborto sea, de hecho, una opción
legal para las mujeres.

El año comenzó positivamente para las femi-
nistas con la declaración del Ministro de
Salud, José Gomes Temporão, quien en abril
dijo que los abortos ilegales son un problema
"de salud pública" y que la criminalización de
esta práctica contribuye muy poco a evitar-
la11.  El funcionario también se mostró favora-
ble a revisar la legislación sobre el aborto,
posición que concitó el apoyo de la II
Conferencia Nacional de Políticas para las
Mujeres realizada en agosto (a favor de la
legalización del aborto a voluntad de la
mujer), del XII Foro Interprofesional sobre
Violencia Sexual y Aborto Previsto en la Ley
llevado a cabo en noviembre (que defiende la
ley vigente sobre el aborto), y de la
Conferencia Nacional del Partido de los
Trabajadores (del Presidente Lula) desarrolla-
do en agosto, donde los delegados y delegadas
se posicionaron por la "defensa de la autode-
terminación de las mujeres, la despenaliza-
ción del aborto y la reglamentación para la
atención de todos los casos en los servicios
públicos evitando así el embarazo no deseado
y la muerte de centenares de mujeres, en su
mayoría pobres y negras, como consecuencia
del aborto clandestino y en la irresponsabili-
dad del Estado  en lo que se refiere a la aten-
ción adecuada a las mujeres que así deci-
den"12.

Relacionando el pronunciamiento del Ministro
a la visita del Papa Benedicto XVI en mayo de
este año, el tema del aborto apareció con fre-
cuencia en los titulares de la gran mass media
del país, lo que provocó mucha polémica
entre la población.  Pero fueron los sectores
conservadores de la Iglesia Católica los que
aprovecharon más de esta coyuntura para for-
talecer su posición; el Movimiento Brasil Sin
Aborto promovió una campaña durante la visi-
ta de Benedicto XVI, en la que se canonizó a

Frei Galvão, santo de las embarazadas, y se
impulsó una movilización de unas 5000 perso-
nas que se llevó a cabo en São Paulo denun-
ciando el aborto como asesinato.

Vinculándose a sectores conservadores de la
salud, la Iglesia Católica consiguió que la 13ª
Conferencia Nacional de Salud rechazara una
moción sobre la interrupción voluntaria del
embarazo.  De la misma forma, relacionándo-
se con un sector del poder legislativo, logró
que se creara el Frente Parlamentario en
Defensa de la Vida y contra el Aborto y que se
apoyara el proyecto legislativo 831/07 que
fue discutido en noviembre por la Comisión de
Seguridad Social y la Familia de la Cámara
Federal (cuyo presidente, Jorge Tadeu
Mudalen, está públicamente contra el aborto)
con el fin de impedir que las mujeres tengan
el derecho de optar por el aborto en el caso
de quedar embarazas como consecuencia del
estupro.  A esto se debe agregar que el recien-
temente nominado delegado del gobierno al
Supremo Tribunal Federal, Carlos Alberto
Direito, "antes (incluso) de tomar posesión
[...] se pronunció contra el aborto"13.

En Ecuador también existía el riesgo de un
retroceso en la actual legislación sobre el
aborto que despenaliza esta práctica en los
casos de riesgo a la vida o salud de la madre
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11 De hecho, un porcentaje muy alto de embarazos en
Brasil termina en aborto, a pesar de ser un crimen:
aproximadamente 1.1 millón de abortos son practi-
cados por año en el país. En  toda América del Sur
(donde en ningún país es legalizado), la tasa de
abortos por  cada 1000 mujeres (de 15 a 44 años) es
de 33 (todos abortos inseguros), mientras en Europa
Occidental (donde está legalizado en todos los paí-
ses) esa tasa es de 12 (todos estos seguros).  Una
reciente investigación en la revista científica que
publicó estas estadísticas concluyó que la  "leyes de
aborto sin restricción no implican una incidencia
alta de aborto, y en la misma línea, leyes de aborto
muy restrictivas no son asociadas con una incidencia
baja de aborto" (The Lancet, Vol., No. 9595, 13
October 2007).

12 Partido dos Trabalhadores (02 de setembro 2007)
Emenda Por um Brasil de mulheres e homens livres
e iguais Brasília: 3ª Congresso do Partido dos
Trabalhadores

13 Gómez de Souza, op.cit.



o de una "violación o estupro cometido en una
mujer idiota o demente (en este caso, con el
consentimiento del representante legal de la
mujer)".  Con este propósito, el diputado Raúl
Ramírez Rellana presentó un proyecto de ley
reformatorio al Código Penal que buscaba la
eliminación del aborto terapéutico argumen-
tando que las enfermedades mentales no son
necesariamente hereditarias, que Dios es el
único que tiene autoridad sobre la vida y acu-
sando a quien practica el aborto terapéutico
de ser un criminal.  Sin embargo, por presión
del movimiento de mujeres, el Congreso, el
21 de noviembre, archivó, por falta de funda-
mentos, este intento de reformar la ley. Esto
impidió que Ecuador se convirtiera en otro
país latinoamericano que pone trabas al ejer-
cicio del derecho de todas las mujeres a deci-
dir sobre su cuerpo.

Donde las fuerzas conservadoras sí consiguie-
ron revisar el Código Penal para eliminar
todas las excepciones a la prohibición del
aborto fue en Nicaragua.  La ley que estaba
vigente desde 1893 (Artículo 165) permitía
abortos terapéuticos con aprobación de tres
médicos y con permiso del esposo o pariente
más próximo/a de la mujer, pero desde el 13
de septiembre de 2007,14 cuando fue aproba-
do un nuevo Código Penal que impone la dis-
cutible prohibición total al aborto, las muje-
res ya no pueden acogerse a derechos huma-
nos básicos como son la vida y la salud.  La
aprobación de la prohibición total por parte
del Frente Sandinista de Liberación Nacional
(FSLN), partido del Presidente Daniel Ortega,
está directamente relacionada con el apoyo
que espera recibir de las iglesias católica y
evangélica, en detrimento de la democracia y
el concepto del Estado laico.

Esta medida enfrenta en el "campo de batalla"
al creciente integrismo conservador con el
tradicionalmente fuerte movimiento que
defiende los derechos de las mujeres.  Antes
de la prohibición total, se registraban en
Nicaragua menos de doce abortos legales por
año, pero muchos médicos los practicaban en
secreto en condiciones relativamente segu-
ras.  Human Rights Watch (HRW), organización
internacional de protección de los derechos
humanos, afirma que la prohibición total puso

fin a la última posibilidad  adoptar la actitud
necesaria para salvar la vida o salud de la
mujer.  "Hoy en día no ya no se tratan más las
hemorragias, ni los casos de pos-menopausia,
por miedo a ser procesado/a.  [...] La inclu-
sión de los abortos terapéuticos en la prohibi-
ción del aborto pretende negar el acceso a los
servicios de salud para salvar la vida o la
salud.  Siendo así, se cumpla o no, esta inclu-
sión va directamente en contra normas inter-
nacionales de derechos humanos sobre el
derecho a la vida, derecho a la salud, derecho
a la no-discriminación y otros derechos huma-
nos establecidos."15.  La consecuencia de esto
son muertes que pueden evitarse: "al menos
tres mujeres [ya] murieron por causa directa
de la prohibición y otros doce casos están
siendo investigados"16.

En la medida que las fuerzas conservadoras
van ganando espacio, las consecuencias de la
prohibición del aborto salen del campo de
salud y entran en el terreno de los derechos
humanos, de la libertad de expresión y de
organización, de la justicia y la democracia.
En Nicaragua, nueve líderes del movimiento
de mujeres están siendo procesadas por su
lucha por defender los derechos sexuales y
reproductivos.  Ellas fueron denunciadas por
acompañar el aborto terapéutico de una niña
de 9 años violadas por su padrastro.

Colocar a la mujer en el centro del
debate

En la lucha por la despenalización o legaliza-
ción del aborto, los movimientos de mujeres
han peleado  para que  este debate salga del
plano de la moral y  se sitúe en el plano de la
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14 NdE:  La prohibición del aborto terapéutico está en
vigencia desde noviembre de 2006, y fue ratificado
nuevamente por la Asamblea Nacional este año, con
el nuevo Código Penal.

15 Human Rights Watch (October 2007) Over their
Dead Bodies: Denial of Access to Emergency
Obstetric Care and Therapeutic Abortion in
Nicaragua Human Rights Watch, 19: 2
hrw.org/reports/2007/nicaragua1007/ 

16 Carl, T. (5th November, 2007) Doctors Fight No-
Abortion Policy Associated Press:
ap.google.com/article/ALeqM5g_atB5SEmjYgAb4tGY
D8MoLu3hcAD8SNKRS80



autonomía de las mujeres sobre su vida sexual
y reproductiva.  Esto necesariamente implica
volver a colocar a la mujer en el centro del
debate, al contrario de lo que proponen las
fuerzas conservadoras -las iglesias católica y
evangélica, medios, los poderes legislativo,
ejecutivo y judicial, ciertos sectores de la
salud- cuyos argumentos se basan en todo,
menos en la propia mujer.  En la imposición de
la maternidad y en el modelo de la familia
nuclear impuesta por la sociedad conservado-
ra, la identidad de la mujer 'simplemente' es
la de madre.  En las justificaciones esgrimidas
para prohibir el aborto terapéutico, la mujer
es sencillamente la portadora del feto, cuya
vida vale más que la de ella.  En nuestra
sociedad mercantilizada y en ciertos sectores
de la salud, el cuerpo de la mujer ya no le
pertenece a ella, es una mercancía más.  En
la ideología religiosa la mujer es un ser sin la
capacidad moral de decidir libremente sobre
la interrupción o no de su embarazo.  En el
Estado laico, la mujer no goza de los derechos
humanos básicos de vida y salud.

Construyendo un posicionamiento crítico al
modelo neoliberal en su lucha contra la ofen-
siva de la derecha y retomando, como postu-
ra central, el tema radical de la autonomía y
autodeterminación de las mujeres17, la Marcha
Mundial de las Mujeres cree en la importancia
de sumar fuerzas y construir alianzas.  Es
imperioso emprender una amplia lucha en
conjunto con diversos sectores: otros movi-
mientos feministas, de mujeres y de izquier-
da; sindicatos; profesionales de la salud.

Siguiendo el ejemplo de la lucha de las com-
pañeras en Uruguay, reconocemos la impor-
tancia del apoyo de la población (y, necesaria-
mente, un trabajo de base sólido) y de cam-
pañas populares para combatir la influencia
de las iglesias, mostrando que son las mujeres
de la clase trabajadora el principal objetivo
de la prohibición del aborto, que la criminali-
zación y el peligro a la salud de las mujeres
que abortan "afecta exclusivamente a las
mujeres con menor educación y medios eco-
nómicos... [mientras] las de mayor poder
adquisitivo tienen acceso a las clínicas que
practican abortos seguros (y caros) y que
jamás serán acusadas o condenadas."18.

Luchamos para desvelar la hipocresía de los
médicos y de las médicas que se oponen a la
reglamentación de los servicios para atender
el aborto en el ámbito público con el propósi-
to de seguir lucrando gracias a los servicios
ofrecidos por ellos y ellas en el ámbito priva-
do.  Necesitamos saber como usar los grandes
medios a nuestro favor y cómo lograr el apoyo
de los políticos y políticas en la lucha por la
legalización del aborto, como sucedió en
México DF.

"Es dentro de esta perspectiva que nos propo-
nemos actuar para que el tema del aborto
vuelva al centro de los debates a nivel inter-
nacional, considerando que esta es una cues-
tión estratégica para la construcción de una
perspectiva feminista para el mundo y para
garantizar la autonomía y libertad para todas
las mujeres"19.  (Traducción ALAI)

Célia Alldridge es militante y Responsable de
Enlace del Secretariado Internacional de la

Marcha Mundial de las Mujeres. Se agradece
los comentarios de Miriam Nobre, coordinado-

ra del Secretariado Internacional.
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17 Faria, 2004, op.cit.

18 Faúndes, A. (07 de agosto de 2007) Por um novo
consenso sobre o aborto. Folha de São Paulo:
Opinião. p.2.

19 Faria, 2004, op cit. p.3.



Referéndum en Costa Rica:
esperanzas y miserias

En la tranquila  y democrática  Costa Rica surgió un  vigoroso movimento para rechazar el
Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos que entendió que lo que estaba en

juego era el modelo de desarrollo.  No pudo pasar la prueba de fuego perdiendo en el refe-
réndum del pasado 7 de octubre por un escaso margen. Pero quedó un legado de organiza-

ción social y ciudadana que deberá ponerse a prueba en las futuras luchas.

Helio Gallardo 

El 7 de octubre de este año el 60% del padrón
electoral de Costa Rica hizo ley de la
República un Tratado de Libre Comercio con
Estados Unidos y otros Estados y economías
menores del área caribeña.  El resultado del
referéndum fue estrecho, tres puntos porcen-
tuales (51.6% contra 48.4%), lo que indicó una
victoria/derrota electoral y también un even-
tual empate de las fuerzas políticas en pugna.
Sin embargo este último aspecto debe mati-
zarse por la alta abstención (40%) ciudadana.
Si bien la cifra parece propia de la actual rea-
lidad electoral costarricense, arroja incógni-
tas acerca del comportamiento ciudadano en
elecciones futuras, las presidenciales y parla-
mentarias del 2010, por ejemplo, cuando es
palpable que en el país se disputan dos ideas-
de-nación hasta el momento incompatibles.

Peculiaridad de Costa Rica en el 
área centroamericana

La aprobación o rechazo de un TLC con EUA
por parte de Costa Rica supuso desafíos
ausentes para las economías-gobiernos de los
otros Estados signatarios (República
Dominicana, Nicaragua, El Salvador, Honduras
y Guatemala) que lo sancionaron con prisa
entre el 2004 y el 2005.  Desde varios puntos
de vista, Costa Rica era el país de la región
que legitimaría el proyecto de este TLC en su

conjunto.  Su comercio con Estados Unidos es
el más nutrido de la región, y su régimen
democrático el único que cuenta con algún
prestigio internacional.

También Costa Rica es la única sociedad del
área con mucho que perder con el tipo de
pacto contenido en el TLC con EUA.  El país
tiene buenos indicadores en educación y
salud, una relación positiva entre tecnología y
desarrollo y, dentro de América Latina, en dis-
tribución del ingreso.  Son signos de un Estado
social de derecho consolidado desde la mitad
del siglo XX materializado también en peque-
ñas y medianas empresas y en un amplio sec-
tor de economía cooperativa.  La esperanza
de vida del costarricense es casi 10 años supe-
rior a la de sus vecinos y su tasa de mortali-
dad infantil (10 por cada mil) contrasta con la
de América Central (33 por mil).  El desem-
pleo costarricense ronda entre el 4.5% y el
6.5%.  Un TLC como el pactado con EUA pro-
bablemente acentúe una tardía e indeseable
"centroamericanización" del país.  El punto
incluye su transición hacia escenarios de des-
composición y violencia comunes en la región.

Peculiaridades del TLC entre 
Costa Rica y Estados Unidos

El peso en Costa Rica de esta fase de mundia-
lización del capitalismo comenzó a sentirse en
la década de los ochenta recién pasada.  Los
primeros pasos, como en otros países, fueron
los Programas de Ajuste Estructural empuja-
dos por el FMI y el BM que significaron la
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reconfiguración de su sistema financiero
interno en los noventa, sistema hasta enton-
ces monopolio de una banca estatal de des-
arrollo.  Desde aquí, la dirección político-
empresarial del país adhirió al Consenso de
Washington (1990-93) y más líricamente a su
ampliación por el Consenso de Santiago
(1998).  La situación costarricense ejemplifica
que las tesis neoliberales (crecimiento y
derrame) no funcionan pero se continúa su
práctica alegando que "no existe otro camino"
y que los costos del modelo se siguen de su
insuficiente aplicación.  En Costa Rica la
"modernización" neoliberal ha sido sensibili-
dad política de administraciones en aparien-
cia de diverso signo.  A Abel Pacheco (2002-
2006) se le legó la tarea de sancionar el TLC.
Temiendo el juicio histórico traspasó la res-
ponsabilidad al gobierno de los hermanos
Arias.

El mandato de Rodrigo y Óscar Arias (2006-
2010) es para Costa Rica el primer gobierno
neoligárquico desde la guerra civil de 1948,
pugna que reforzó la sensibilidad social y el
régimen democrático en el país.  Desde
entonces la oligarquía pasó a ser minoría elec-
toral sin capacidad para gobernar.  Con los
Arias aparece una nueva derecha anudada por
las tesis de las "soberanías compartidas" y el
"crecimiento" basado en inversión directa
extranjera y la competitividad empresarial y
gubernamental en el mercado global.  El enla-
ce con el mercado global contiene las refor-
mas estructurales y de existencia cotidiana
que faciliten el dominio unilateral del gran
capital transnacional y de los capitales asocia-
dos.  El territorio, su biodiversidad y su gente
son ofrecidos al capital para ser fecundadas
mediante su administración privada.

En el seno de esta derecha los Arias aportan
fuerza empresarial, prestigio político (Óscar
fue Nobel de la Paz en 1987) y gran parte de
la votación clientelar e histórica del Partido
Liberación Nacional (PLN), el más nutrido del
país.  Con estos elementos, los Arias lograron
concentrar un sólido aparato de poder que
articula sectores del Poder Judicial, el
Tribunal Supremo de Elecciones, la Asamblea
Legislativa y los Municipios.  La alianza se
extiende a grupos empresariales y medios

masivos y presiona a la cúpula de la Iglesia
Católica.  Parece una alianza irresistible y así
lo entiende agresivamente la derecha.  Estima
que, tras medio siglo, es el momento para su
retorno y triunfo definitivo.

Por parte de Estados Unidos, el TLC con
América Central y Dominicana es factor de su
estrategia continental para amarrar un domi-
nio hemisférico.  Surgió como alternativa al
fracaso del ALCA (1994-2005).  Fallada la
constitución del Área de Libre Comercio de las
Américas, EUA avanzó en la negociación de
tratados de libre comercio bilaterales.
Centroamérica fue uno de los puntos elegidos
por su debilidad y posición caribeña.  El trata-
do se impuso aceleradamente en menos de un
año (los centroamericanos pactaron por sepa-
rado) y su carácter lo perfila una de las perso-
nalidades relevantes de la campaña del SÍ con
posterioridad al triunfo de esta postura: "Esto
no puede seguir así; va a explotar (…) el grue-
so de la población no se está beneficiando de
esos grandes ingresos que entran al país" (F.
Chang, cosmonauta, científico y empresario).
Ciegas, las minorías opulentas y agrupadas de
la región eligen pactar un modelo que avisa el
suicidio en un área empobrecida pero con tra-
dición de lucha y, por ello, social y ambiental-
mente riesgosa.

Pese a la gestión espuria del Tratado, importa
destacar que el referéndum costarricense ha
sido la primera oportunidad de expresarse,
para una pequeñísima parte de la población
del planeta, sobre el carácter que imprimen a
la economía mundial los actuales poderes de
este mundo.  Como era obvio, estos poderes,
más que los pueblos y 'las izquierdas', repara-
ron en la novedad y contribuyeron a torcer su
legalidad y a ensombrecer su legitimidad.  A
fin de cuentas, se trataba de una consulta que
no podía perderse.

Un referéndum que no 
podía perderse

El referéndum costarricense sobre un TLC con
EUA enfrentó a diversos actores internos e
internacionales.  A favor del pacto, la maqui-
naria de poder al servicio de los Arias, empre-
sarios regionales interesados en la completa
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centroamericanización de Costa Rica, la
administración Bush y la jerarquía católica.
En contra, diversos sectores de la sociedad
civil, la dirección de los trabajadores sindica-
lizados o agremiados en el sector público, la
pequeña izquierda política movimientista,
tres de las cuatro universidades estatales y la
mayoría de sus estudiantes, trabajadores de
la cultura, religiosos, y fragmentarios secto-
res empresariales campesinos y urbanos.
Exceptuando a Rodrigo Carazo, expresidente
de la República, personalidades de la política
tradicional procuraron restaurar imagen parti-
cipando en el No.

El referéndum era un juego que no podía per-
derse.  No solo porque se votaba o No o Sí,
sino porque lo que se decidía con los monosí-
labos era un proyecto-de-país.  Uno clarísimo,
el neoligárquico.  El otro, embrionario o a la
defensiva, más confuso pero contestatario.
No todos quienes participaron en el juego (en
especial quienes se abstuvieron de votar)
tuvieron conciencia de lo apostado en él.  Los
hermanos Arias sí.  En el referéndum se juga-
ba su administración y la misión que les endo-
só la oligarquía.  El segundo frente era espe-
cialmente ominoso porque había significado la
investigación judicial de dos expresidentes en
el pasado reciente.  Para la administración
Bush, la derrota era otra prueba de su deca-
dencia y frustración.  No imponía su voluntad
ni siquiera en la pequeña Costa Rica.  Para la
lógica de la acumulación, significaba un tro-
piezo ínfimo pero con proyecciones de símbo-
lo.  Podía ser parte de la gestación de un pro-
ceso mundial de resistencia contra el carácter
actual de la globalización.  La diminuta Costa
Rica era importante.

Para los del No, la derrota significaba la
entrega de Costa Rica a la neoligarquía y al
capital transnacional.  Un golpe feroz para la
resistencia materializada mediante moviliza-
ciones sociales en la última década.  Muchos
se jugaban en el referéndum su identidad
social parcialmente construida en otras luchas
(ecológicas, feministas, de pueblos origina-
rios, de jóvenes y estudiantes, de campesi-
nos, gremiales, sindicales).  Para grupos
importantes, la oposición al tratado fue oca-
sión para el nacimiento de una nueva identi-

dad, autoexigida en el trabajo de agitación y
organización que los puso por primera vez en
contacto y diálogo con las existencias plurales
de la Costa Rica social.  Para los jóvenes,
derrotar al Sí fue parte radical de su manera
de hacerse ciudadana y humanamente presen-
tes en la historia.

Las reglas para el referéndum las determinó
el poder y el dinero.  El Tribunal Supremo de
Elecciones escogió un reglamento que permi-
tía al Gobierno utilizar todos sus recursos y al
movimiento del Sí financiarse sin aclarar el
origen de sus fondos locales, centroamerica-
nos y estadounidenses, y dejar al movimiento
del No solo con su voluntad y creatividad.  La
Sala Constitucional avaló en decisión disputa-
da la absoluta constitucionalidad del Tratado.
La "gran prensa" franqueó cualquier límite en
su apoyo al Sí.  Casi no hubo espacio ni en
prensa ni en televisión para el No.  Las
encuestadoras inventaron resultados.  La
campaña para aterrorizar a la gente fue refor-
zada por empresarios que amenazaron irse del
país si triunfaba el No y amedrentaron a sus
trabajadores con el despido si el voto era
negativo.  Los alcaldes se comprometieron a
hacer triunfar el Sí en sus jurisdicciones.

En este sentido, el fraude fue sistémico.

Pese a ello, el resultado se decidió en las últi-
mas horas, cuando en el período de tregua
propagandística la gran prensa desató una ola
"informativa" sobre la voluntad de la adminis-
tración Bush de castigar a Costa Rica si el
Tratado era rechazado.  CNN aportó un histé-
rico pseudoreportaje publicitario.  Una parte
del voto No resolvió abstenerse.  La presión
en las urnas el día de la elección la redonde-
aron empresarios comprando votos y la mejor
organización de transporte clientelar del Sí en
relación con la inexperiencia del No.  Tres
puntos de distancia, si se toma en cuenta la
diferencia de fuerzas, maldad y trucos, no
puede valorarse como derrota política en
especial si se considera que el No (sus
Comités Patrióticos presentes en todo el
territorio) abrieron posibilidades de una
nueva manera, al menos para Costa Rica, de
estar ciudadana y socialmente en la vida
pública.
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En efecto, no se trató de una derrota
política, pero sí de una seria derrota
electoral que puede tener una signifi-
cativa incidencia política.

Lo que abrió el referéndum

Superado el pavor de imaginarse derro-
tados, los Arias abrieron la etapa post-
referendo con una actitud conciliato-
ria.  Duró horas.  De inmediato resurgió
la tesis de "para eso tenemos manda-
to".  Se leyó el triunfo como el que
debían aprobarse a golpe de tambor las
14 leyes de implementación del TLC
que incluyen el final del control nacio-
nal sobre energía y comunicaciones.  La
Asamblea Legislativa se autosecuestró
de la ciudadanía.  Los empresarios,
afincados en el Ministerio de Comercio
Exterior, pasaron a agregar a las leyes
de implementación todo lo que pueda
significar satisfacer sus codicias.  Nada
extraño.

En el otro bando, los Comités
Patrióticos reclamaron autonomía y
diversas formas de lucha contra las
leyes de implementación.  Individuos y
pequeños grupos aislados claman por
"todo el poder".  El Partido de Acción
Ciudadana, opositor, parece relegar sus
tesis de probidad en el ejercicio de la
función pública en beneficio de su ren-
dimiento electoral en el 2010.

Lo deseable es que la sensibilidad que
ha animado a los Comités Patrióticos
se transforme en un acumulado que
organice a la población para defender a
su Costa Rica solidaria y la proyecte
renovada en estos tiempos difíciles.  Si
ello ocurre, la derrota electoral del 7
de octubre será una anécdota.  Si esta
apuesta falla, el referéndum costarri-
cense sellará la entrega del área al
gran capital, y ello se utilizará para
jaquear al resto de América Latina.

Helio Gallardo es filósofo chileno y
catedrático de la Universidad de

Costa Rica.


